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ADVERTENCIA. 

Terminada ya la reforma del local y  cajas 
de la Imprenta N acional, y  zanjadas las difi
cultades que hasta ahora habian retardado, sin I 
posible rem edio, la salida oportuna de la Ga
c e t a  , hace ya dias que esta se entrega á los 
repartidores entre siete y ocho de la mañana; 
y  así espera la Dirección que continuará, salvo 
el caso en que la tardanza proceda del envío 
de los materiales de oficio á horas avanzadas 
dé la noche: de lo cual, en la ocasión, se dará 
noticia al público.

La Dirección suplica á los señores suscrito- 
res y  á las personas que por cualquier con
cepto reciban la G aceta , den parte de cual
quier falta que noten en el servicio, teniendo 
en cuenta la hora en que sale el periódico ofi
cial , y  aquella en que reciban el número ó 
húmeros que les correspondan.

PA R T E  OFICIAL.
t u m  i . n ■ .i’. ........ -------------

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q  D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
eo sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros, vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Juan Gutiérrez, Gober
nador de la provincia do la Coruña, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á Veinte y dos de F eb re ro  de mil 
ochocientos cincuenta y seis,~=Esiá rubricado de la Real 
tnano.»El Presidente ael Consejo de Ministros, Baldo- 
maro Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de la Coruña á D. Ramón Keiser, que lo es cesante de la 
de Valencia.

Dado en Palacio á veinte y dos de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=s Está’ rubricado de la Real 
mano.»Kl Presidente del Consejo de Ministros, Baldo
mcro Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN,

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la co
municación de esa Junta, fecha 4 del corriente, exponien* j  
do la conveniencia y necesidad de declarar sin efecto el I 
artículo 15 de la Real órden de 30 de Enero de 1852, y 
que en vez de remitirse á las provincias , como en él se ¡ 
dispone, los títulos que han de entregarse á los acreedores 
por la Deuda del personal, se verifique su entrega en 
Madrid, según se ejecuta con ios demas documentos de la 
Deuda del Estado. En su consecuencia, y persuadida S. M 
de que de llevarse á cabo la remesa de los expresados tí
tulos, pudieran resultar perjuicios al Estado; y deseando 
conciliar los intereses del Tesoro con los de los acreedores 
á dicha Deuda que residen en provincias, en su mayor 
parte interesados por pequeñas cantidades, conformán
dose con lo expuesto acerca del particular por la Aseso
ría general de este Ministerio, ha tenido á bien resolver:

1.® Que quede sin efecto lo dispuesto en el menciona
do art 15 de la Real órden de 30 de Enero de 1852, y que 
en su lugar se entreguen por la Tesorería de la Deuda 
pública los títulos y residuos de la del personal con las 
mismas formalidades que se verifica la de ios demas do
cumentos de la del Estado.

2.® Para que los interesados que residan en las capi
tales de provincia puedan recibir en esta corte los títulos 
expresados sin necesidad de otorgar poder en debida for
ma, se presentarán á los Contadores de Hacienda pública 
de las mismas; é identificando su persona, suscribirán 
una autorización que habrán de llevar extendida en pa
pel del sello cuarto, facultando al sugeto que tengan por 
conveniente para recoger los títulos de las oficinas de la 
Deuda. Dicha autorización , revestida del V/ B.® del Con
tador y del sello de la oficina , se pasará al Gobernador 
de la provincia respectiva á fin de que la remita á esa 
Junta, que la considerará como documento bastante 
para verificar la entrega, siempre que la persona autori
zada identifique también la suya.

3.* Los acreedores á la Deuda del personal que resi
dan fuera de los capitales de provincia podrán asimismo 
presentar sus autorizaciones, extendidas en la forma indi
cada en la prevención anterior , ante los Alcaldes consti
tucionales respectivos, en cuyo caso deberá legalizarse 
la firma por medio de certificación del Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento, estampando ademas el sello de 
la Alcaldía. Esta autorización se remitirá en seguida de 
oficio á la Contaduría de la provincia para que á su vez 
certifique de la identidad de las firmas y la dirija al Go
bernador, á fin de qu9 la dé el curso correspondiente.

Y 4 * Que con objeto de uniformar este servicio, y 
evitar las dudas que pudieran ocurrirse, esa Junta redac
te y circule por medio de la Gaceta y los Boletines oficia-  
les de las provincias el modelo ó modelos necesarios, 
tanto de las autorizaciones que han de extender los inte
resados en los dos casos expresados, como de las anota* 
ciones que deban hacer en ellas los respectivos funciona
rios ante quienes han de presentarse.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 de 
Febrero de 1856.**Santa Cruz.»Sr. Presidente de la Junta 
de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

Bellas artes.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien admi
tir la renuncia que, fundado en el mal estado de su salud 
ha hecho D. Ramón Gil de la Cuadra del cargo de Vocal, 
del Tribunal de oposición para el concurso del cuadro en 
que ha de consignársela coronación del ilustre poeta Don 
Manuel José Quintana , nombrando para reemplazarle en 
dicho cargo á D. Juan Eugenio Hartzenbusch.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1856. »L u x á n .»S r . Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.

El falucho Pilar y  las escampavías Invencible y Aurora, 
del aportadero de Álgeciras, apresaron en las noches del 
13 y 15 del actual, sobre los arrecifes del Rinconcillo y 
de la Chullera, un góndolo y un falucho con 50 tercios 
de tabaco y uno de géneros.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

GOBERNACION.

Administración,— Negociado 4º - Circular.

I El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Gobernador de la provincia de Barcelona lo* que si
gue:

«Remitida á informe del Tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo la consulta que eñ 12 de Mayo de 1854 elevó

á este Ministerio el antecesor de Y. E. con motivo de lo 
dispuesto en la Real órden circular de 15 de Febrero an
terior , por la cual quedó sin efecto la de 12 dé Diciembre 
de 1851 , ha emitido djeho Tribunal en 26 de Enero últi
mo el siguiente dtetámen:

Vista la Real órden de 12 de Diciembre de 1851 , por 
la cual se previene que la captura de un prófugo y su in
corporación en.las filas aprovechase al número inmediato 
anterior á aquel que redimió su suerte con la entrega de
6.000 rs.:

Visto asimismo la Real órden de 1 o de Febrero de 1854, 
por la que, sin embargo de lo dispuesto en lá anterior, se 
mando devolver los 6,000 is. á los quintos que para redi
mir el servicio de las armas entregaron dicha cantidad, 
siempre que haya cesado su responsabilidad de cubrir pla
za por el cupo de su pueblo respectivo:

Considerando que la aprehensión de un prófugo y su 
ingreso en el ejército motiva naturalmente el sobrante 
de un número que debe exceptuarse, cuyo beneficio se 
aplicaba al número inmediato inferior á aquel que redi
mió su suerte con la entrega de 6,000 rs., según lo pre
venido en la citada Real órden de 12 de Diciembre 
de 1851:

Considerando que, si bien es justo que se cumpla la 
de 15 de Febrero de 1854, en cuanto m>nda devolver los
6.000 rs. á los que ¿hubiesen redimido su suerte por este 
medio, en el caso de haber cesado su responsabilidad, 
por la presentación y captura del prófugo cuya plaza

cubran , no asi seria oportuno ni regular que los mozos 
¿ quienes se dió de baja por virtud de la anterior dispo
sición volviesen al servicio, pues sobre no originarse per
juicio de consideración al ejercito por los pocos dias que 
faltan para cumplir con el tiempo de su empeño, pro
duciría graves trastornos á las familias su nuevo in
greso;

Este Supremo Tribunal es de parecer que, si bien pro
cede la devolución de los 6,000 rs. á los que para redimir 
«el servicio de las armas entregaron dicha suma, en el caso 
de presentarse los mozos á quienes suplían, no es justo 
llamar de nuevo á los quintos á quienes se dió de baja en 
-el servicio en virtud de la Real órden de 12 de Diciembre 
de 1851; y juzga igualmente que esta gracia sea extensiva 
á los mozos que se encuentren en circunstancias análogas 
á las de los que producen esta resolución.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pror;,ne ej 
Tribunal en su preinserto dictámen , lo traslad;0 \  y  j? 
de Real órden para los efectos correspondientes v en 
testación á dicha consulta.

De Real órden , comunicada por «¿ g,». Ministro de la 
Gobernación , lo traslado á V. S. p > a ios efectos corres
pondientes, y  con ei obieto de sjrva regla general 
en todos los casos análogo.^ que ]0 sucesivo puedan 
ocurrir.

Dio» guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero 
de 1356.=*»El Subsecretario, Manuel Gómez.»»Sr. Gober
nador de la provincia de....

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

ESTADO abreviado de las operaciones prac

DEPÓSITOS 

F.N METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N e c e s a r io s .. «  . .  . . . . . . . .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.
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ticadas por la Administración de la Caja en la ternera semana del mes de Febrero de 1856. 
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.
¡.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

28.201,128..95
2.886.738..20 

102,889. .23
.............  40,000

4.378,353. .82
8.890.314.. 48

228,068. .38 ... 
f .459,650 . .45

444,231..84 
3,000

72,400 
. : 24.000

206,500

28.645, .360.. 79 
2.889,738. .20

102.889.. 23 
40,000

4.450,763. .82 
8.914,314.. 48

228.068.. 38 
1.666,150. .46

179,932. .24 i 
9,524

47,500
50,000

2,370
62,956..50

28.465,428.. 55
2.880.214.. 20

102.889.. 23 
40,000

4.403.253.. 82
8.864.314.. 48

225.698.. 38 
1.603,193. .95

Reintegrables de c o n t a d o T n ^ f s S r i b f e s ‘ ! 
<  l x í Trasferibles.......
o_ 1 ■■ a plazo fajo . . .... . . . . .  , intrasíeribles ....

| i — *— — ..... l E i S l V : : :
3* i  ......de contado procedentes de intereses y
? f dividendos........ .......................... ......... ..  ♦
* '  Provisionales para subastas.. . . . . . . . . . . . . . . . . , .

Total de los depósitos en metálico. t . ... 46.187,143. .51 
1.181,428. .93

• 750,131. .84
»

46.937,275. .35 
1.181,428. .93

, 352,282. .74 
135,394

46.584,992.-61 
1.046,034.. 93Cuentas corrientes con ínteres......................................

Total general del metálico................. • 47.368,572.. 44 750,131.-84 48.118,704..28 487,676..74 47.631,027..54

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

4 22.944,944.. 19
45.378.454.. 66
33.519.717.. 14 
2.308,832.. 50

23.740,325
6.235,000

16.741,089..99

146.685,269. .19 
51.613,454. .66 
33.519,717. .14 
19.049,922.. 49

194,000
2.304.000 

»
6.315.000

146.491,269.-19 
49.309,4 54.. 66 
33.519,717.. 14 
12.734,922.-49

t Trasferibles......... .
\ oluntanos.. . . . . . . . . . . . . . .  j jjurasferibles...................
Provisionales nara subastas.................. ..

Total de los depósitos en papel..........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos........................... ............ - ...........................

Total general de efectos .........

204.151,948..49 46.716,41 i,. 99 250.868,363.-48 8.813,000 242.055,363. .48

204.151,948.. 49 46.716,414.. 99 250.868,363.. 48 8.813,000 242.055,363.. 48

G A R U O . METÁLICO. PAPEL. DATA.  - - METÁticrb. PAPEL

Existencia en Caja al finalizar la semana an
terior .......... * .................................................

INGRESOS

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ................................................................

Entregasen cuentas corrientes.......................
Intereses y dividendos cobrados procedentes
de efectos en depósito.......................... .........

-u -a ( De subvención para pago 
psoro publico.- de intereses... . . . . . . .
Recibido del m is-; SUpiementos por depósi- 
mo por cuenta) tos y cuentas corrientes.
corriente.......... [ p e a je tes  nominativos...

Cartera...............  Efectos corrientes á cobrar

2.568, «61 7.37

750,131 . i  84

21,690 

8,658..20 

102,024. .50

250.751,948.. 49 

- 46.716,4 if .  .99

Depósitos devueltos............................
Pagos por cuentas corrientes...........................

_ Intereses de depósitos y cuentas corrientes
/ satisfechos.......................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
_  satisfechos... ...........................................

Tesoro público.-; De suplementos por depó- 
Entregas al mis- J sitos y  cuentas corrientes, 
rno por cuenta j De billetes nominativos de* 
corriente. . . . . .  t vueltos.............................

Cartera............Efectos corrientes................ *

352,282..74 
135,394

. 49,395..40

12QJ7Q

208,303. «51

8.843,000

en diversos vencimientos. Suma........... ................... 865,545.. 35 

2.685,220.. 56

8.813,000

Suma............................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas—

3.450,765.. SI 297.468,363.. 48 Movimiento de fondos. — Remesas datadas.... 
Existencias en la* C^jas al finalizar la semana. 288.655,363.. 48

3.450,765.. 91 297.468,363.. 48 3.450,765.. 91 297.468,363..48

Ñola. En las existencias que aparecen en Caja por papel esfan incluidos los billetes del Tesoro en earantía
Madrid 23 de Febrero de 1856.— EI Contador, Antonio de Meneses.*= V.* B.*— El Director general,’ Pedro Jontoya.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 25 DE FEBRERO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Milíi 
inglesas.

netros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados,

9 de la mañana.
lá del d ia ..........
3 de la tarde... 
6 de idem.

28,100 71 
28.090 71 
28 058 71 
28,050 71

3,73
3,47
2,66
2,46

3°.1 
6°,9 
8\1 
5M

3®,9 
8®.6 

10®,2 
6’ , 4

Est e. . . . . . . . Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem .............
Idem .............
I d e m . . . . . .

i .. __

Calor máximo d 

Calor mínimo c

el d ia .......... ............... 8°,2 

-  0* 5

10® 3

—.

¡¡
jj Manuel Rico.

leí dia...........................
- - - - -  ........ ¡! — --------------

D. Valentín Ferraz, Alcalde primero constitucional I 
de esta M. H. villa. I

Hago saber que debiendo procederse con arreglo á la I 
ley al alistamiento general para el sercicio de la Milicia I 
Nacional de esta M. H. villa, el Excmo. Ayuntamiento ha I 
acordado dar principio á este acto el jueves 28 del pre- I 
sente mes en los 10 distritos en que se halla dividida la I 
capital para las operaciones de la quinta, y en los locales.] 
que á continuación se exprsan, desde las once de la ma- I 
nana hasta las tres de la tarde. ~ I

Serán declarados Milicianos, y destinados á cuerpos, los l 
individuos préviamente citados por los Alcaldes de sus 1 
respectivos barrios que no se presentasen el dia señala- 1 
do, y por consecuencia quedarán desde dicho dia sujetos I 
á la ordenanza de la Milicia. I

Si concluido el alistamiento se hallasen comprendidos I 
en él individuos que deban ser reconocidos por faculta- I 
ti vos, se les citará para el dia mas inmediato que sea po- I 
sible, á fin de que se verifique el reconocimiento I

En el caso de que alguno de ios citados alegase ser I 
Miliciano nacional, lo acreditará presentando una pápele- I 
ta firmada por el Comandante del cuerpo, y compañía ó I 
batería á que pertenezca, en la que sê  exprese la fecha 
con que fue dado de alta en el cuerpo, y de qué órden.

DISTRITOS. LOCALES.

Palacio    Oficina de la ¿omisión de Milicia Na
cional, piso bajo délas Casas con
sistoriales. I

Universidad . , .  Galle de Silva, húm. 14, cuarto prin
cipal.

Corroas  Sala de remates en las Casas consisto*
ríales.

Hospicio.. . . . . .  Calle de Jardines, núm. 40, cuarto se*
gundo.

Aduana. . . .  . . .  Sala de Colmenas en las CaSas consis
toriales^

Congreso  Colegj ̂  ¿je Sordo-mudos, calle del Turco.
H osp ita l  G'uustrodel hospital de San Juan de
» -i ■ ■ Dios.

  *• Capilla de los Estudios de San Isidro.
L a u n a . . . .  Colegio de San Ildefonso, vulgo Doc-
. ,. % trinos, Carrera de San Francisco.
Anúlemela.. . . .  Juzgado de las Vistillas, plaza de la

Constitución, núm. 7,
| Madrid 26 de Febrero de 1856.=E1 Alcalde primero 
I constitucional, Valentín Ferraz.«=*Cipriano María Ciernen- 
| cin, Secretario.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, 
casas de MONEDAS Y MINAS

En la extracción celebrada en el dia de ayer han Salido 
agraciados los números siguientes:

5 4 , 42, 16, 65, 56.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales y 
patriotas que murieron en la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te,, con el primer extracto de la de este dia, .á Doña Teresa 
Agusli y LlaUradé, hija de D. Francisco, Miliciano Nfc- 
cional de Reus, muerto ea ei campe del honor.

;. ■; DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. . 
Anuncio de la subasta para la concesión del ferro+carriid*
. Madrid á Zaragoza.

De conformidad con lo prevenido en la Real órden de 
19 de Enero próximo pasado para el cumplimiento déla 
ley de 15 del mismo mes , relativa ai ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza, y habiéndose presentado antes de ter- 
minar el plazo marcado para la admisión de proposiciones 
las cuatro que á continuación se publican, esta Dirección 
ha dispuesto señalar el día 8 del próximo raes de MarfcO, 
á la una de la tardé, en-el*local del Ministerio de Fomen
to,. para la subasta , que según la ley mencionada ha de 
rarificarse solo entre los*autores délas proposiciones pre
sentadas y los actuales concesionarios. Las proposiciones 
se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose exacta
mente al modelo adjunto. Leídos los pliegos, se abrirá lici
tación verbal por término de media hora entre los auto-- 
res de dichas proposiciones y  los actuales concesionarios, 
tomando por tipo la proposición mas ventajosa.

Madrid 25, ae Febrero de 1856.«*El Director* general 
de Obras públicas , Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de     se comprometo á tomar á

su cargo la concesión del ferro-carril de Madrid á Zara
goza, con estricta sujeción á los requisitos y  condiciones 
que previene la ley ae 15 de Enero y pliego de condicio - 
nes y tarifas que la acompañan , dándole el Gobierno 
como subvención la suma de . . . . . . . .  por cada kilómetro.

Fecha y firma del, proponente.

Proposiciones á que se refiere el anuncio anterior.

1.* D. Manuel Matheu, enterado de las cláusulas de la 
ley de 15 de Enero para la concesión del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza y de las condiciones y tarifas que La 
acompañan, se comprometo á tomar dicha concesión oon 
todos sus requisitos y condiciones, dándole el Gobierno 
la cantidad de 239*980 rs. vn. por kilómetro.

¡ Madrid 23 de Febrero de 4856.»Manuel Matheu.
¡ Se presentó esta proposición el dia 23 de Febrero á las 
| dos de la tarde. .

Acompañan á esta proposición como garantía dos 
¡ cartas de pago, que acreditan haberse entregado en la 
Caja general dé Depósitos; la suma de 2.600,000 rs.vn. en 

I los siguientes valores:
Importe.

Rs. vn. Cénti.

Títulos del 3 por 100 al 38 por 1 00 ...... 190,000.
Acciones de carreteras del 31 de Agosto

¡ por todo su valor nominal.......... .........  372,000
¡ Idem id. de i.® de Abril por id. id.. . ...... 400,000
! Billetes del material ......... 676,911.. 6
i Idem id. á 46 por 100...............................  ¿661,933. .67
Pagarés del Tesoro con su garantía de tí-

j . Julos del 3 por 100..  ................. 200,000
i Metálico.......................... ................. .**••••• 200,000

2.600,844.. 69

Excmo. Sr.: D. Eugenio Pereire, D. Eugenio Duclerc,
D. Joaquín J. de Osma y D. Enrique O’Shea, vecinos de 

| Madrid, enterados del anuncio puolicado con fecha de 20 
de Enero último y de las condiciones y requisitos que se 

¡ exigen para la adjudicación en pública subasta de la oon- 
cesión del ferro-carril dé Madrid á Zaragoza, se compro
meten á tomar á su cargo dicha concesión, con estricta 
suiecion á los expresados requisitos y condiciones, dán- 

| doles el Gobierno como subvención la súma de 237,500 rs?
| por cada kilómetro.

Madrid 23 de Febrero de 1856.»E. Duclerc.»Enrique 
O’Shea.«Joaquín J. de Osma.— Eugenio Pereire. — Se ha 
entregado esta proposición hoy 24 á las dos déla tarde/—  
Acompaña á esta proposición una carta de pago de la Caja 
general dé Depósitos, que acredita haberse constituido en 
garantía el depósito de 2.600,000 rs., prevenidos por la 
ley de 15 de Enero, en acciones del ferro-carril do Aran- 
juez á Almansa.

D. José de Salamanca, vecino de esta corte , enterado 
de la ley de 15 de Enero de 1856 y de la Real órden de 
19 del mismo, publicadas en la Gaceta y relativas al fáTro- 

I carril de Madrid á Zaragoza, se compromete á tomar á ¿u 
I cargo la concesión de dicho ferro-carril, con estricta su- 
I jecion á las condiciones y requisitos que fijan aquellás¿
I dándole el Gobierno como subvención la suma de 210>D00 
I reales vellón por kilómetro.
I Madrid 24 de Febrero de 1856.«*José de Salamanca.*»
} Se entregó esta proposición hoy 24 dé Febrero á las once 
I y media de lá noche. **Acompapa Uña carta de pago de 
I la Caja general de Depósitos, qué acredita haber entrega 
I do como garantía de la proposición la Cantidad de 2.600,060 
I rs. vn. en acciones de ferro-carriles.

I El Duque de Sevillano, D. José Mahúel de Collado, Don 
I Antonio Guillermo Moreno, Sres. Weisweilier y Baner,
I D. Antonio Alvarez, por su cuenta y la de sus coasocia*
I dos, con arreglo á la ley de 15 de Enero último y Real 
j órden de 19 del mismo, se comprometen á construir el „ 
I camino de hierro de Madrid á Zaragoza, y  proveerlo coá 
I todo su material, según el pliego de condiciones que acora*
I paña á la referida ley, mediante la subvención ae 839,978 
I reales vellón por cada kilómetro de camino construido 
I y dispuesto para la explotación.
I Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 2-Vde lá 
I citada Real órden de 19 de Enero, y para los efectos con*
I siguientes, acompañan la carta de pago de haber deposi^
I tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de2.600,000 
j reales vellón en acciones de caminos de hierro y de car»
I reteras.
I Madrid 24 de Febrero de 1856.»El Duque de Sevilla- 
I no.^Antonio A lva rez .» José Manuel de Collado.» Anto*
I nio Guillermo Moreno—Wéisweillér y Baner.— Se entrego 
j esta proposición hoy 24 de Febrero á las once y inedia ae 
| la noehe.=*Acompaña una Carta de pago de la Caja geue- 
I ral de Depósitos que acredita haberse entregado como ga~
1 rantía de la proposición la cantidad de 2;600,000 rs, en 
| acciones de ferros-carriles y  de carreteras.



Estado de los Reales titulos de propiedad de minas expeidos con arreglo a la legislacionde 1849 durante el año de 1855

Nombre de les mioas. Perte
nencia. Término. Miu eral, Ioterssado3«

ALAVA. -------------------- -

i Piedad. . . . . . . . .  ♦*»«* *«. • • • 1 Velunza. . . . . . . . . .

ALICANTE.

Plomo* D. Eduardo Síopford.

2 Iris.......................... .................
3 Silva.............................................
4 Santa Eulalia.............................
5 Perla.....................................

2
2
2
%

Pinoso....................
Idem........................
Idem........................

Salgema.
Idem.
Idem.

D. Manuel Soler González. 
D. Blas-Gómez Soler.
Doña Rosario Rute.

6 Parda.........................................
7 La F e , . . . . . . . . .  ......................

2
2

Idem.......................
Idem.......................

Idem.
Idem.
Idem.

Doña Francisca Zayas. 
D. Nicolás Rute.
D. Manuel Soler Ganga.

- r ALMERIA»

8 Sania Teresa...............
9 Judío.. ........................

10 Joráique...................... r . . .  ,r
11 San Antonio de M e ó á l a a . . :
12 Pelayo...............
13 Preventiva... . . .V*--. .  .
14 Santiago................ ................... . .
15 San Juan....... .............................
16 Juanita, ri.. . . . . . . . . ' ...............
17 Santa María,................ ...............
18 Tassis............. ....................... ..
19 San Jorge........... .........................
20 Isabel ita.............................. ........
2t Cándida........................ ..
22 Constancia...........................
23 San L u i s . , . . . ............................
24 Gran M undo........................... ..
25 El Salvaje................ ...................
26 La Vecindad........... ..
27 El Olvido....................................
28 Santa Fi lomena. . . . . . . . . . . .
29 Carlota.................... .....................
30 Cortesana.......................
31 Santa L ucía ..............................
32 Chocil.............................. ..
33 San Diego...........................
34 Casualidad...................................
35 Pesadumbre......................... ..
36 San Celestino.............................
37 Cisa de las Vacas.......... ..
38 San Gabriel........................
39 La Furia................................ ..
40 Totovía................................
41 San Rosendo..............................
42 San Cayetano de Martos...........
43 Lucero............................ ............
44 Reserva.......................................
45 Vacas Ne g r a s . . . . ............. ..
46 San Nicolás de Bari.................
41 Grupo delicioso...............
48 San Andrés. . . . . . . . . . . . . . . .
49 Santa Rita la Risea...................
50 La Soledad..................................
§1 La Providencia. . . . . . . . . . . .  *
52 El Arrogante. . . . . . . . . . . . . . .
53 Leal tid
54 San Antonio..............................
55 San Antonio de Padua............
56 San Pedro de García..............
57 La Af >rtunada........ * . . . . . . . .
58 Pirron..........................................
59 Trinidad 'ampliación). . . . . . .
60 Santo Cristo del C onsuelo.. . .
61 San Cayetano. . . . . . . . . . . . . .

i
*
4
4
4

" i
i
1
2 
2 
2 
2 
2 
4 
2

4
4
4
4
1
4
1
4

í
4
4
4
1
4
4
1
1
4
4
4
4
4
4
4
4
2
4
4
2
2
4
4
4
4
4
4
2

Lau|ar.. . . . . .v.ri.
Altaóeita.. . . . .
¡Fondon.. . . . .
Laujar. . . . .  .m u í
PreSijdio......... ..
t ó ú j a r . . . . . , . , . .
Berja..................... ..
Id e m ....................
Idem.......................
Idem ......................
Idem...................
Idem.................. ...
Laujar.....................
Presidio................
Berja.......................
Laujar....................
Berja.......................
Idem..................... ..
Fondon...............
Presidio.............
Idem...................
Berja... .................
Dalias.....................
Laujar.................
Berja.......................
Fondon.................
Almócita.................
Laujar....................
Berja.......................
Cuevas....................
Gador............... ..
Berja..................... ..
Almócita........
Berja................ ..
Laujar............. ..
Idem........................
Presidio.................
Cuevas....................
Fondon................... w
Presidio.............
Laujar.................. ..
Idem.-. . . . .  i . . . . .
Idem.................
Fondon...................
Cuevas...............
Idem.......................
Vera................. ..
Fondon..................
Cuevas........... ..
Laujar............
Cuevas.............
Presidio.............
Idem ..............
Dalias. . . . . . . . . . .

BADAJOZ.

I*lam&
Idem;
Idem*
Idein¿
Idem.
tácita
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ltetifi
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Cobre.
Plomo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Gerónimo Mafia Méiía.
Saciedad Judío. >
6 . Joaquín Amát Lopefc.

Andrés Rafael Cañ&L 
Federico Bu rr.

Idem* • 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. José María Gallardo.
Francisco Jover Giral.
Jóse Lupian Escobar. 
Fernando Gómez Talavera, 

Idem.
Gerónimo Mejía.
Cárlos Ibarra.
■Pantaleon Martin Aguado. 
Joaquín Amat López.
Gabriel Herrera.
Antonio Alcalá Leiva.
Pascual López Ruiz.
Antonio Mateos.
Francisco Sánchez Martínez. 
Gonzalo Perona.
José García Rodríguez. 
Joaquín Amat López. 
Bernardo Hueso.
Francisco Ramos Herrera.
Juan Cebrian Martínez. 
Mariano Lozano Couipan, 
Vicente Carbajal Alcalá. 
Gonzalo Perona.

, omtfá'Ternan'dpz Sánchez.
..... Pantaleon Martínez Aguado. 

Andrés Miguel Yanguas.
José Moya.
Manuel García Gómez.
Ramón Martin.

Sociedad Chata.
D. Manuel Atienza.

Gines Gómez Artero»
Miguel Aguilera López. 
Antonio José Romero,
José Cortes Puerta.
Francisco Iribarne.
José Perez Molina.
Juan Montero Martínez. 

Sociedad San Cayetano.

62 Angelina (ampliación),. . . . . .
63 Aurita.............. .....................
64 Imperial.......... ................... . ,
65 Santa Bárbara.. . . . . . . . . . . . .
66 San Juan......................... .
67 M ezq u ita .......................
68 Perla........................... .................

4
3
3
%
%
3
4

Garl i tos . . , . . . . . . .
Codosera................
Codosera. . r i . . , .
Garlitos..................
Codosera............
Idem.......................
Gallitos..............

BURGOS.

Oro.
Idem.

Plomo.
Oro.

Idem.
Plomo.

Idem Itálica,
Idem Imperial y Aurita.

Idem.
D. Pedro Ruiz Aillon y socios. 
Sociedad restauradora extremefia. 

Idem.
Idem Perla.

69 Especteliva, . % Huidobro.

CASTELLON.

Cobre, D. Franqisqo Arquiaga.

70 S o l e d a d . . . . . . . . . . . . . ............. % Lucerna...........

CIUDAD-REAL.

Plomo. D. José Antonio Fábregas.

71 San Evaristo (escorial).............
72 Horcajo de Y aldeinfierno... .
73 Virgen del P ilar .......................
74 Santa In és..................................
75 San Andrés. ............. .................
76 La Norma...................................
77 Santa Emilia...............................
78 Santa Eduvigis..........................
79 Cedida. ........................................
80 Nicólasa.......................................
81 Buen pensamiento....................
82 Cibeles.........................................
83 M oya...........................................
84 San Sebastian............................
85 Consoladora................................
86 San José........ .............................
87 Sebastiana..................................
88 San Rafael...................................
89 San Gabriel................................
90 L u isa ...........................................

La que yo buscaba..................

4
%
3
2
3
3 
2 
2 
2
4 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
2 
3 
2 
2 
*

Almodóvar.......... ..
Idem...............
Idetn........................
Idem........................
Viso del Marques.,
Vi Ha mayor............
Mestanza. . . . . . . .
Abenojar...............
Idem........................
Idem...................
Idem..................
Idem...................
Almodóbar.............
Yillamayor.............
Viso de! Marques.
Almuradiel............
Fuencal iente. . . . .  
S? Cruz de Múdela,
Yillamayor.............
Almodóvar.............
Cabeza-rubia.........

Plomo
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Hierro.
Plomo.

Idem.
Idem.

Antimonio.
Plomo.
Cobre.
Plomo.
Idem.
Idem.

D. Meliton Cid 
Sociedad Gloría.
Idem Navarra.
Idem los Hermanos.
Idem Industrial.
Idem Vigilante, 
ídem Emilia.
D. Autonio Orfila.

Idem.
Manuel Aguilar.
Antonio Qrfila.
Gervasio Sánchez.

Idem.
Sociedad Navarra.
D. Bernardo Muñoz, 

Gerónimo Gavilán. 
Sociedad Dos perlas preciosas, 
Idem San Rafael.
Marques de Caballero. 
Sociedad filantrópica.
Idem Electro-química,

CORDOBA.

92 Santa Rosalía..............................
93 Culebra............................. ..
94 San Pedro.............................. * *
95 Santa Elisa;............ ..................
96 Manolita.. ,  ................ ..

1
4
2 
4 
2

Belméz............. ..
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem........................
Idem .......................
Cederá....................

GERONA.

Carbón,
Idem.
Idem.
Idem.
Nike],

D. José María Barbero.
Conde viudo de Torres Cabrera. 

Idem.
Idem.

D. Leandro González.

97 Casualidad.................................
98 Elvira.................................... ..

199 Peruana...................................
100 Vigilada.......................................
101 Abundancia............... .................
402 Santa Bárbara......................
403 Atala,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
404 D o lo r e s ... . . ............. ..
405 Abundante..................................
406 Joséfo............................... ..........
407 Copiosa..........................
408 Gaditana,............. .................
409 D ia n a ..................... ...................

4
2
2
2
3 
2 
2 
2 
2 
2
4 
4 
4

San Julián de Llor, 
San Pedro de Osor. 
San Julián de Llor.
Idem......... ..............
Ogasa......... ............
San Pedro de Osor.
Idem....................
San Julián de Llor.
ídem................ . . .
Idem........................
Angles,...................
Caralps.............
Angles

Plomo.
Hierro
Plomo.
Idem.

Carbón.
Plomo.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

An'onio Jordá.
Eudaldo Coma.

Sociedad Confianza.
Idem.

Idem Previsora.
D. Julián Borrol.

Antonio Llovira. 
Sociedad Confianza,

Idem.
Idem,

D. Juan Gebelli,
José Alera nv.
Antonio Jordá.

(Se continuara.)

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Estado de las aprehensiones conseguidas por la fuerza del 

cuerpo en la prim era quincena del mes da Enero próximo 
pasado.

Comandancia de Al¡cante.<*»Uaa aprehensión de géne
ros ilícitos.

Idem de Badajoz.**Tres aprehensiones y nueve reos con 
géneros, tabaco y quincalla.

fctem de Cádiz.«**Siete aprehensiones, dos reos y  dos 
caballerías con géneros, tabaco y  sal.

Idem de la Coruñ».«*Uná aprehensión y  una caballe
ría con géneros, valuados en 4 ,900 rs.

|d. de Gerena.=*Düs aprehensiones y  siete reos con sal.
Id. de Guipúzcoa.**Cuatro aprehensiones con géneros, 

valuados en 83,5X6 rs. 50 céntimos.
Id. dé Huelva.=Una aprehensión de géneros.
Id* d e  L4rida.*?*Dos aprehensiones y un reo con gé- 

néros.
Id.; de Logrono.*~Tres aprehensiones, dos reos y  dos 

caballerías con tahaco y  sal.
Id. de Málaga.=»Dos aprehensiones y tres reos con gé

neros y sal.
Id. de Nayarra.=Nueve aprehensiones > ocho reos y 

cuatro caballerías con tabaco, sai y géneros, Valuados en 
5*097 rs. y  50 céntimos.

Id. de Drense.**Catorce aprehensiones de géneros y
sa l

Id* de Pontévedra.«=Trece aprehensiones, tres reos y 
dos caballerías con géneros y sal con una barquilla.

Id; de Salamanc'a.^Ocho aprehensiones y tres reos con 
géneros, tabaco, sal y ganado cabrío.

Id. de Santander.=Diez aprehensiones , cinco reos y 
dos caballerías con géneros de tabaco y  sal.

b i. de Sevilla.**Üna aprehensión de géneros ilícitos.
Id. de Tarragone.—Seis aprehensiones y seis reos con 

géneros, quincalla y otros efectos, valuados en 6,344 rs.
Id. de Z a m o r a . D o s  aprehensiones, cuatro reos y 

aueve caballerías con géneros, valuados en 27,737 rs.
Total 89 aprehensiones, 53 reos y 22 caballerías.
Madrid 19 de Febrero de 185§.«4riarte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de,Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Dorria, dotada con 720 rs. ve
llón anuales, los aspirantes á la misma pueden dirigir sus 
solicitudes á la corporación municipal dentro de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio por tres 
veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, con 
sujeción á lo dispuesta en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Gerona 28 de Enero de 1856.**Picó. 433-2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PÜENTEAREAS.
Se hallan vacantes las plazas de médico y cirujano ti

tulares de este pueblo, dotadas la primera con 3,300 rea
les anuales, y )a segunda con 2,000, pagados de los fon
dos municipales por trimestres vencidos. Los aspirantes á 
ellas presentarán sus solicitudes al Presidente de esta 
corporación dentro del término de 30 dias, contados des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid , pudiendo enterarse en la secretaría 
del pliego de obligaciones é que han de sujetarse.

Puenteareas 9 de Febrero de 1856.=*=*E1 Presidente, 
José Troncoso.*=Por acuerdo del Ayuntamiento,Pedro de 
la Riega, secretario. 614

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BUFALIT.

Hallándose vacante lá secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de este lugar por renuncia del que la obtenía, 
la cual está dotada con 1,000 rs. vn. satisfechos de los fon
dos municipales por meses vencidos, se hace saber al 
público para que los que aspiren á ella presenten sus so
licitudes á la secretaria de dicha corporación , francas de 
porte, dentro el término de un mes, á contar desde el día 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de fa 
provincia.

Bufalit 27 Enero (856.«=D. 0* D. S. A. Q. N. el se
cretario interino, José Yidal. 654

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA..

Coa autorización del Cuerpo provincial ha acordado el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad sacar á subasta el 
servicio del alumbrado de aceite de la misma por ci tiem
po que media hasta fin del presente año, sirviendo de tipo 
la cantidad de 5 £  maravedís por hora de luz de farola.

Aquel acto tendrá efecto el martes 18 del inmediato 
mes de Marzo, á las doce de la mañana, en las Ca
sas capitulares, con arreglo á las condiciones económi
cas y facultativas que constan del expediente, que estará 
de manifiesto en la secretaría de esta corporación para 
que puedan enterarse los lidiadores. El remate se ha de 
celebrar por pliegos cerrados, conforme á lo prevenido en 
los artículos 4.°, 5.°, 6 .° y 79 d é la  instrucción de 18 de 
Marzo del ano pasado de 1852, y con sujeción al modelo 
que se inserta en seguida de este edicto; advirtiéndose 
que Ins personas que hayan de tomar parte en la subasta 
han de consignar previamente en la Tesorería de provin
cia de esta ciudad 1 2 , 0 0 0  rs., bien en metálico ó en p a p e !  
de la Deuda del Estado con ínteres al precio corriente, ó 
bien en acciones h ie rcM fet t jp ta i t ídas  por
la Dirección general de Obras públicas.

Prevenciones para el remate*

1.‘ Principiará ePacto con la lectur^áe este anuncio v 
la de la citada i os tracción de 18 de Msrzo, cuyas dispo
siciones so observarán: estrictamente; pudiendo los inte
resados manifestar- las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales se les darán las explicaciones necesarias antes 
de abrirse los pliegos presentados.

2 .*̂  Trascurrida la primera media hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al efec
to por el Sr. Presidente, se declarará terminado el plazo 
pam la admisión, y se procederá al remate.

3.* En seguida se abrirán los pliegos presentados, p u -  
bl-candose en el acto la postura ó proposición que resulte 
ser la mas ventajosa , quedando retenida la garantía que 
hubiese presentado el postor á quien se adjudique el re
mate. En el caso de que resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales , se procederá en el acto á una nueva licita
ción , únicamente entre sus autores, según lo prevenido 
por el art. 2 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición

D. F. de T . , vecino d e . . . .............. , calle........., « ú -
mer °    se °bliga á hscer el servicio do alumbrado
aceite de esta ciudad por el tiempo que resta del oresento 
ano con arreglo á las condiciones que constan del expe
diente de su referencia, e n      maravedís por hora
de luz de cada farola.

Fecha y firma.
Sevilla y  Febrero 17 de 1856 —Fernando Pons. secre- 

tano. m

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

# D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instan
cia del partido de Arens de mar.

A todos los que el presente vieren ó entendieren ha»o 
saber , que D. José Matas y Crons y D. José Comaleras 
vecinos de io rde ia ,  aoaban de piomover expediente en 
mi juzgado actuario, el que suscribe, para que se les a d -  
judiquen los bienes y reñías da dos capellanías fuuda.Ts 
en aquella iglesia ; !n una bajo la invocación da San J ^ é  
por el presbítero D José Ferrer y Vidal , f-n poder d»¡ es
cribano D. José Antonio ftodés en 1780, v í a  olra balo 
¡a de Nuestra Señora de los Dolores por Pablo Matas v 
Pascual, en poder del mismo escribano en 1798. En cuya 
vista he mandado expedir el presente , por el cual cito v 
emplazo a las personas que se crean con derecho en ios 
relatados bienes, para que dentro de 30 dias, desde que 
este quena publicado en la Caceta, comparezcan á dedu
cirlo ; que si lo hicieren, les oiré v guardaré justicia v de 
lo contrario proseguiré y terminaré el expediente siá inas 
Citarles según mejor procediere.

Dado en Arens de mar á 16 de Febrero de I 8 S6 * M a-  
nuel López de Sagredo-~Por su mandado , Ramón Pov 
y  Jorras, •

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la misma, se ha señalado fiara el remate en pú
blica subasta el dia 8 del próximo mes de Marzo, á las dos 
en el expresado juzgado , calle de Atocha, local’de Santo 
Tomas, piso entresuelo, una casa sita en Carabanchel de 
Abajo, y su calle de la Magdalena, señalada con el núme
ro 19 antiguo y 2  moderno, la que por dicha calle, con 
inclusión de la cerca que se halla al Mediodía, tiene de 
línea 2 2 1  pies; por la parte de Poniente, q u e ’linda con 
tierra de D Ignacio Queri y Herrera, vecino de Sevilla, 
tiene 131 p ie s ; por el Norte, que linda con tierra de Don 
Andrés N avarro , ya difunto, vecino que fue de Madrid 
tiene de línea 223 pies, y últimamente, por la parte dei 
Oriente linda con el edificio de Doña Josefa Torres" te
niendo esta medianería de longitud 15i£ pies, cuvas líneas 
forman un cuadrilátero irregular, que medido resiilt* 
que contiene en sí 31,384 pies superficiales, con inclu
sión de los gruesos de la medianería, y cuya finca se 
compone de habitaciones do rolo planta baja y desvanes" 
con tres pozos de aguas claras, vestidos en paVte con fá
brica de ladrillo: exi.He una mina desde el sótano hasta el 
pozo del patio del edificio principal.

' Un horno de ladrillo de 22 pies on cuadro, v otro cir
cular , cuyo diámetro es de 1 0  pies. Cuya finca ,‘cón todo 
lo expresado, excluyéndose las calderas y tubos de fierro 
para la fábrica de gas establecida en dicha finca, ha sido 
retasada por el arquitecto de la Academia de San Fernan
do D. Francisco García Martínez, con fecha 24 de Diciem
bre último, en la cantidad de 53,690 rs. vn. á rebajar 
cargas perpétuas y redimibles. 7 ü4

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Arens de mar.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas y cua
lesquiera personas que se crean con derecho al patronato 
activo y pasivo del beneficio de sangre fundado por los 
padre é hijo Narciso y José Yerdalet, bajo invocación de 
los Santos Esteban , Narciso y Miguel de la iglesia parro
quial de la villa de Tordera , para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en este juzgado en 
méritos del expediente que en el mismo, y bajó actuación 
del suscrito escribano, se instruye á instancia de Dona 
Teresa Yerdalet de Serra , vecina de la expresada villa 
de Tordera , reclamando dicha adjudicación conforme á 
lo prescrito en la ley de 19 de Agosto de 1.841; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho plazo se pro
cederá á lo que haya lugar en perjuicio de quien corres
ponda.

Yapara su publicidad so libra el presente en Arens de 
mar á 16 de Febrero de 1856.=M. Lupez de S;ir»gredo.=: 
Por su m andado, José de Arques y G rao , escribano.

716 *

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue- 
v a .= E u  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la misma se cita , llama y emplaza, por término 
de ocho dias improrogables que por último se les concede 
á D. Mariano Gilabert y D. Francisco de Pauia Arteaga’ 
para que se presenten en el referido juzgado, sito en la 
calle de Atocha , local de Santo Tomas, pjSo entresuelo 
á deducir su acción y derecho que tengan contra la casa 
sita en Carabanchel de Abajo , criíe d e ’ la Magdalena, n ú 
mero 19; bajo • apercibí miento de que sin mas citarles ni 
emplazarles en su rebeldía , se entenderán las notificacio
nes con los estrados del juzgado," y se alzará la hipoteca 
constituida á.su favor,- y se procederá á lo demas que 
corresponda. * 723

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo-, re 
frendada del escribano del crimen D. Folienrpo L ó p e z ,  s e  
saca á pública subasta un parador situado en las afueras á 
la puerta del Mercado de la ciudad de Patencia, titulado de 
Vista-Alegre, que fue embargado á D. Mariano Nicolás Es
pinosa de los Monteros, relavado en 9.1,500 rs., cuvo rem a
te. tendrá lugar el dia 15 de Marzo próximo, á lá hora de 
las doce eu la Audiencia de S. S., sita en el piso bajo déla  
territorial, plazuela de Santa Cruz y en dicho Falencia.

. ..... ....  _ 722

D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arnedo y su partido.

A los que se crean con derecho ai goce y obtención 
de los bienes que constituyen la capellanía colativa que en 
la villa de Bergara fundó el licenciado D. Andrés Arnedo, 
hago saber : que por fallecimiento de su último poseedor 
el presbítero D. Francisco Javier Saenz de Tejada, se halla 
vacante, y á instancia de D. Marcelino Ramírez, vecino 
de dicha villa de Bergara, se ha formado concurso para 
su provisión, en el qu e ,  y ante el infrascrito escribano, 
he acordado su anuncio para que los aspirantes concur
ran á este juzgado á deducirlo en ei término de 30 dias, 
acon ta r  desde su inserción en la Gaceta de M a d rid , sin 
mas citarles; pues que trascurso dicho, término procederé

en el expediente, parando- tedo perjuicio al que no lo hi
ciere.

Dado en Arnedo á 14 de Febrero de 1856.= Cipriano 
Garrido.—Por mandado de S. S., Andrés Martínez. 720

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García , Juez togado de primera instancia del distrito  de 
las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Domingo Bande, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se créan con derecho á los bienes 
de una memoria perpetua de misas y patronato familiar 
fundados por D. Juan Martínez Moscoso en la iglesia par
roquial de San Miüan do esta corte, para que dentro del 
téimino de 30 días, contados desde el dia siguiente al de 
su publicación en la Gaceta de esta capital, acudan á de
ducirlo ante el propio Sr. Juez y escribanía , bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 0  de Febrero de 1856.=Domingo Bande. 717

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera 
far.cia de esta capital tí. Ca$|tano A r% , dictad* en jos 
autos ce testamentaria de D. Manuel Safnz Gómez, y re
frendada por el escribano del número de ella doctor Don 
Claudio Sauz y Barca , de  conforta i dad de todos los inte
resados, se saca, á pub ica subasta-una casa situada en. la 
callo del Aguila, de esta corte , señalada con los números 
39 y 14 antiguo de la manzana 115, que comprende una 
superficie de 6 , 2 0 1  y medio pies cuadrados, y está tasa
da por el arquitecto de la Academia nacional de San Fer
nando en M 0 ,75 4 rs. á rebajar cargas. Los que quieran 
interesarse en la subasta, quo tendrá lugar el miércoles 
1 2  del próximo m^s de Marzo, de doce á una de la mañana 
en el juzgado del Barquillo, sito en eí piso bajo de la Au
diencia territorial, podrán acudir á la escribanía del n ú 
mero del indicado Sauz;- en la inteligencia de que, por 
haber interesados menores no se admitirán posturas que 
no cubran el iodo de la tasación.

Madrid 2 2  de Febrero de 1856, =  Arrea.=Dr. Claudio 
Sanz y Barrea, 7 4 9

El clia 1 0  de Marzo próximo a las doce, se verificará 
en público remate la subasta de !a casa sita en esta cor
le y su calle I\ averia de Fúcar, antes calle de Jesús y 
María, mím. 10 antiguo 20 moderno, de la manzana 258, 
que comptende; su área 982 pies y 4 décimos, valorada en 
21,550 rs., á rebajar de ellos las cargas que sobre la mis
ma existen, y no so admite postura menor de lá tasación. 
Este acto tendrá lugar en el juzgado de primera instancia 
del distrito de la Umvessidad de esta corte por la escriba
nía de número que despacha D. Miguel Díaz Arévalo, en 
la que se facilitarán hasta el • dia del remate las demás 
noticias que se pidan.

Madrid 2 0  de Febrero de 18o6.=Miguei Diaz Arévalo
721

Por providencia'deFSrHfciez de primera-intañera del 
distrito.de. Palacio..do esta-.villa, .refimudada.del escriba
no de nú mero I). Felipe José de Ibabe, d ¡ciada en los au 
tos de concurso de acreedores de D. Francisco López , se 
c¡ta ) llama y emplaza á cuantos se crean tales aoreedo- 
ívs á dicho concurso , á fin de que dentro del termino de 
39 días entregen sus documentos de crédito y prenda si 
la tuviesen al ¡síndico D. Manuel de A guilar , habitante 
calle-del Duque de N ajera , núm. 3 ,  cuarto principal de 
la derecha; bajo apercibimiento de que no Verificándolo, 
les pdiaid cd pe¡ juicio que haya lugar , y prevenir-como, 
se previene á los que sean deudores al concurso, verifi
quen tos pagos a j a  sindicatura , sin entregarlos en mane
ra alguna al D. francisco bajo pena de haberse por legí
timas las entregas, y sí pagarlas por segunda vez.

idaui id 21 o*? hebroso cte 18 0 8 . = 1*011 pe Jota de Ibabe.
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Se abrió á ía una y media, y leída el acta de la ante
r i o r , quedó aprobada”, después de haber manifariado el 
Sr. Jaén que ia comisión que se ocupa de reforma del 
reglamento tuviese presente que se ejerce -cierto mono
polio por las comisiones, pues como son preferidas en 
el uso de la palabia, hay ocasiones en que n o  pueden 
usarla en pro los Sres. Diputados.

Se mandó pasar á la comisión de instrucción pública 
una exposición de D, Saturnino Carmona , maestro de 
primera educ :cion

El Sr. FR]B3tD2i!$.TS¡ *. Se va a dar lectura de una 
proposición que, aunque parece que ataca las prerogati- 
vas del Presidente., cree este que, autorizado competente
mente por las Cortes, se le librara de las continuas peti
ciones que hacen los Sres. Diputados, porque su celo así 
se lo dicta, á fin de que se discutan varios proyectos de 
ley , y se dé lectura á varias proposiciones. El Sr. Presi
dente desea que los presupuestos y las bases de las leyes 
orgánicas se discutan lo mas pronto posible; pero al Pre
sidente le es muy difícil poder resistir á las peticiones de 
sus compañeros.

Se leyó la proposición del Sr. Zorrilla y otros en que 
se pedia que no se pusiese á discusión ningún proyecto 
de l *y .hasta que se concluyesen los presupuestos y las ba
ses de todas las leyes orgánicas, exceptuándose solamente 
cualquier asunto que las Cortes califiquen de grave Ínte
res á propuesta del Presidente y del Gobierno; y en su 
apoyo dijo

Él Si:.. Z O R R IL L A : Señores, la proposición que he 
tenido el honor de presentar, puede decirse que no es mas 
que la expresión de la voluntad del pais. No hay mas que 
contemplar las primeras sesiones de ia Cámara”y el pri
mer impulso de los Diputados al venir aqui, para persua
dirnos de que no solo el pais deseaba constituirse pronto, 
sino que no se pudo creer que- habían de pasar 14 meses 
sin que el pais estuviera constituidoy los presupuestos 
aprobados.

La proposición que hemos tenido el honor de presen
tar no ataca de ninguna manera las pieroga!ivas del se
ñor Presidente: no es tampoco una proposición de ley co
mo han creído algunos, y que como tai debe seguir los 
trámites marcados por el reglamento.

Apenas se presentaron "las bases de la Constitución, 
tuvo lugar una proposición para que no so diera el punto 
por suficientemente discutido mientras hubiese quien tu 
viese pedida la palabra, Aquella proposición no pasó á las 
secciones, y eso que modificaba ei reglamento. También 
en la legislatura anteriorse acordó que se discutieran ios 
presupuestos y las bases da las leyes orgánicas con pre
ferencia é todo otro asunto como «ahora proponemos nos
otros. En las Cortos del año 37 ocurrió lo mismo que aho
ra ,  y «asi resulta de los D iarios de las Sesiones.

Señoies, es verdad que las Cortos han hecho leyes 
muy importantes; pero no todo-lo hemos de hacer ng&? 
otros; y si hemos determinado ya en la Constitución qué 
la Diputación no cure sino tres legislaturas, que cada 
una durará por término medio cuatro meses, resulta que 
serán 12 ios que los Diputados esten reunidos en los tres 
años; ¿y qué se dirá al ver que nosotros llovamos va mas 
tiempo de sesiones que ei que han de invertir en fas tres 
legislarnos los Diputados que nos sucedan, y que el pais 
no está constituido y los presupuestos aprobados? Si he
mos de hacer,  no solo las bases do las leyes orgánicos, 
sino las mismas leves y algunas otras ni s; si hemos de 
tener los sábados peticiones, interpelaciones y preguntas, 
¿cuánto tiempo vamos a estar aquí? Espero que las Cur
ies tomarán en consideración esta proposición.

Puesta á votación , so pidió por suficiente número de 
Sres. Diputados que fuese nominal, y verificada esta re
sultó tomada en consideración po¿* _8j5 votos contra 70 en 
la forma siguiente: ...... ...............................

Señores que dijeron d :
Vega A rm i jo B a y a r r i  (D. Pedro).—Q-Donnell —Arias 

Uria.—Sania Cruz (D. Francisco).—Luxan.— Eseosura.— 
Figuerola. — Galv?z Cañero..— Sánchez de! Arco.— Cár- 
rias.— Mochada.— Laserna.—F u en tes.—Tabucmiga,— 'Co
llado.—Ello.—San t a n «a.—Al fa ro. — M i i agro.— Presa.—A v e- 
dülo,— Chacón.— Patiño —Buguoiro. — Caballero. — Usta- 
riz.—Oi liz Amor. — Gallego.— Somoza ( D. Benito).— Al- 
varez ( D. Cirilo).—Garnica. — Mariátegui. — Suarez (Don 
Gregorio).—Márquez.—Camprodon.—González ( D. AnXo* 
nio).—Luzuriaga.—Ovejero.—Huelves. —Campos.— Olóza- 
ga (D. José).—Coihera. — Lascrna (D. Manuel). — Méndez 
Vigo.—Soíomayor.—Royo.- SaníibaiVz.— Zorrilla.— Can~ 
tala piedra.— Olea.— Centurión.— Lafuente. — Montero. — 
Porto.—Iriarte.—Victoria de Lecea.-Artuna.—Santa Cruz

(D. Juan José).— Preto Neto.—Osorio Pardo.— Gastón.— 
Alegre.—Lnrrua.—Medrano. — García ( D. Diego). — Pardo 
Osorio.—Cantero.—Hernández de la Rúa.—Ranees.— Car- 
bailo.—Cuenca.—Osorio.—-Noceda!. — Movano — Castro. — 
Camacho.—Udaela.—Montesino.—Gurrea.—Ramírez Are- 
llano.— Iglesias.—Oiano.—Cortina.—Sr, Presidente. — To
tal 85.

Señores que dijeron no:

Calvo Asensio.—Ferrandez.—Salillas.— Garrido.—Ra
mírez Arcas.—Dotres.— Latorre (D. Carlos). — Lassala.— 
Godinez de Paz.—Ruiz Gómez. — Pita. — Ba?an.—Marte- 
!?•— Acha.—G.uninde. — Moreno Barrera.—Casal.—Mora- 
tin.—Calatrava. — Feijóo.—Tala vera.—Sagasta.—Llanos.— 
Salmerón. — Forgás. — Lribrador. — Peiez Zamora. —Jaén 
(D. Mariano) —Martin.—González Alegre.—Alcalá Zamo
ra.—Marugan.—jriitorre ¡D. Juan).—Amado.—Alonso Cor» 
dero.—Perez (D. Ramón).—García (D. Manuel Vicente).— 
Villar.—Otero.—Miranda.—Bulnes.—Pardo Bazan.—Lló
reos.— Guzman y Manrique.— Macía Castelo.— Lobit.— 
Benhez. de Lugo.—Mariarly.—Torrecilla.— García Briz.— 
Aguila r .—B u e n o.—So r n í.—N i col a u .—Yi Ha pa d i er n a .—Ber- 
temat.—Giménez.—F ernandez Cid.—González de l«ns Ri
veras.— Novoa.—Jaén (D. Tomás).—Samo zar Piñeiro.—Na
varro.—Madoz (D. Ftanando).—Orense.—Alfonso.— Perei» 
ra.—Pomés.—Ruiz Pons.—Montemar.—Total 70.

El Sr. Secretario Marqués de la Yega de Armijo hizo 
presente que se había presentado una proposición inci
dental, de La cual se daría cuenta si las Cortes acordaban 
que la proposición que se acababa de tomar en conside-» 
ración no pasase á las secciones.

Habiéndose preguntado si la proposición del Sr. Zorri
lla pasar ia á las secciones, al publicar la votación el pri
mer Secretario , se reclamó por el Sr. Latorre (D. Cárlos) 
y otros que se contasen los votos. En el momento de nom
brarse por el Sr. Presidente los que habían de contar ios 
votos, se notó que entraban varios Sres. Diputados en el 
salón, y se pidió por un gran número que la votación fue^ 
se nominal.

El Sr. orssw se  : Aqui se infringe todo, cuando asi 
conviene para favorecer á un lado de la Cámara.

El Sr. P R E S I D A T E : Sírvase Y. S, explicar esa$ pa
labras. *

El Sr. o r s i v s s  : Cuando nosotros perdemos cualquie* 
ra cuestión, nos resignamos; y cuando la ganamos, se adop
tan otros caminos para que la perdamos.

El Si*. p r e s i z >SI£Tjs : Ni la mesa ni el Presidente pue
den consentir que se haga la mas mínima indicación por 
ia quo aparezca parcial. Se va á consultar al Congreso.

Eí Sr. Secretario Marques do la Vega de Armijo leyó el 
artículo 45 que dispone lo que ce ha de hacer cuando se 
profieran palabras que ofendan.

Ei Sr. ORgftrss: ¿Quién se da por ofendido?
Ei Sr. p r e s í d e t e  : La mesa.
El Sr. ©HEK3 E : Pues no lo he dicho para ofender á 

la mesa. Se concluyó la cuestión.
A petición del Sr.? Navarro (D. Alonso) se leyó el or~ 

ticulo 54 del reglamento , y á instancia del Sr. Zorrilla 
se leyeron el 107 y e! 109.

Precediéndose á la votación, resultó quo no pasaría la 
proposición á las secciones por 1 1 2  votos contra 77 en la 
forma Siguiente:

Señores que dijeron no:

Vega Armijo.— Bayarri (D. Pedro). — O-DormeíL-7 
Aiias Uría.—Santa Cruz |D. Francisco).—Luxán.—Esco— 
sura.—Camprodon.—Galvez Cañero.—González (D. Anto- 
nto. — Cárrias. — Fuentes.— Codorniú.—Collado.— Elío.—• 
A i furo. — Milayro, — baldías. — Presa.—Avedillo.—Aguir- 
re.—Olozaga (D. José).—Patiño. — Bugueiro. — Usíariz.— 
Gallego.—Láser na (D'. Pedro).—Somoza (D. Benito).—Al- 
varez (D. Cirilo).— G arn íca— Maríálegui. — Suarez (Don 
Gregorio).— Márquez. — Sancho. — Luzuriaga.—San tana.— 
\ a Lies.—Ovejero.—Udeeta. —* Tabuérniga.—Campos.—F¿— 
guerola.—Moreno Nieto.—Bruil. — Alonso Martínez.—Or- 
tiz Amor. — Méndez Vigo. — Alonso Colmenares. — Preto 
Neto.—Muñoz Sotomayor. — Royo.—Santibañez.—Zorii- 
lla. Cantal ¿i piedra. — Echarri, — Montesino.—Iglesias.— 
Alegre. — Olea.—Centurión.—Lafuente.— M ontero— Por
to Liarte.—Victoria de Lecea.—Serrano Domínguez.—
Aduna. Santa Cruz ( D. Juan José).—Hernández H3 i*
Rúa.— C o r b e t a - — O s o r i o  P a r d o . —  Laserna (D .  Manuel).— 
Concha (D . Manuel).— García Gómez.— Arenal.— Larrua.—- 
Mediano.—García (D.Diego).—Pardo Osorio.—Franquet.— 
Cantero.—Ríos Rosas.—Olano.—Sánchez Si Iva.-^Cuenca.— 
Ovieco.—Oftoi io (D. Ramón).—Nocedal.—Movano.—Cama-» 
cho.—Gastón.—Sa-nchez del Arco.—Yañez ( D. Ignacio).-»* 
Sa ra v i a.—G u r rea.—H u e i bes.—Mon zon.—Ra mi rez A relia» 
no — Yañez (D. Manuel).—Ca r ba I i o.— M a croh on.—Ser r a n o 
Bedoya.—Gaj cía Jove.—\  iiDlobos.—Reus.—Bavarri ( Don 
Pascual) —Iñigo.—Cortina—Miguel Romero.^BLancés.— 
Castro.—Total 112 .

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.—González de la Vega.—Perez (D. Ra» 

mon).—Ferrandez. — Calatrava.—Chacón —Lassala,—La-  
torre (D. Cárlos).—Godinez de Paz.—Ruiz Gómez.—Pila.—* 
Bazan.—Martelo — Acha.—G.uninde. — Moieno Barrera,-» 
Arriaga — Mora ti n. — Tala vera.— Gener.— Sagasta.—Lia* 
nos.—Salmerón. — Forgás.—Labrador.—Casal.—Martin — 
González Alegre. — Alcalá Zamora. — Marugan.— LatorrQ 
(D. Juan '.—Amado.—Alonso Cordero—Garrido.—Garre» 
ia.—Degollada. — García (D. Manuel Vicente). — Villar.-» 
Otero. — Miinuda. — Bulnes. Pardo Bazan. — Llorens.— 
Guzman y Manrique.-Macíd Ca-telo.—Lobit.— Martínez 
(D. Juan de la Ciuzí.—Benitez de Lugo.— Moriarty.—La- 
madriz.—Torrecilla —Frijóo— García Briz. — Aguilera.— 
■Bueno.—Dotres.— Perez Zamora.— Sorní.—Jaén"(D. Ma-' 
-riano;.—Villapadiefna.—Monlemar.—Beitemati.—Fernan
dez Cid.-González de !a Riveras.-Novoa.-Jaen (D. Tomas).- 
Ramírez Arcas.—Navarro (D. Antonio).—Somoza (D. Ra
m ón)— Madoz (D. Fernando).—Orense.—Alfonso.—Perci- 
ra.— Ruiz Pons—Pomés.—Nicoíau—Jaén.—Total 77.

Se dió cuenta de la proposición incidental del Sr. La
tón e (D. Cárlos y otros , diciendo no há lugar á deliberar 
sobre la proposición del Sr. Zorrilla.

El Sr. z o r r i l l a  : Pido la palabra p ira  que no se deje 
ni apoyar siquiera esta proposición. ¿Cómo se entiende 
decir que no há lugar á deliberar sobre lo que el Congre» 
so acaba de tomar en consideración? Yo creo que los se
ñores Diputados no den este escandido. Yo no he visto 
nunca presentarse una proposición en que se pide lo con
trario de lo aprobado.

El Sr. Secretario VEGA Dü A & m u o  : Habiéndose' 
decidido que la proposición del Sr. Zorrilla no pase á las 
secciones, es c la ioque hay que proceder á su discusión, 
y precísame: te cuando se va á discutir una cosa es cuan
do tiene efecío la proposición d ;  « no há lugar á delibe
rar» para impedir la discusión, y esta proposición es 
preferente á todas. La mesa no ha podido menos de dar 
lectura de eiia para quo se discuta con preferencia á la 
otra.

El Sr. Secretario Vega de Armijo levó el art. 106 del 
reglamento. A petición del Sr. Navarro ÍD. Alonso) se le
yeron los artículos 15 y 1 1 1  ; á instancia del Sr. Alfonso, 
el 54, y por haberlo pedido asi el Sr. Zorrilla , el 103.

En apoyo de la proposición , dijo
El Sr. : Señores, voy á hacer uso de la pala*

bra bajo la impresión de los sucesos que están pasando, 
y que por cierto me causan suma adm iraron  v extrañe» 
z?. Se ha aventurado el Sr. Zorrilla á calificar” de escán
dalo esta proposición. ¡Con cucánta mayor razón califica» 
riamos de escándalo otras cosas que todos estamos viendo, 
y que todos lamentamos! No lo diré&in embargo, porque 
semejantes palabras se deben usar muy parcamente, y  
mas tratándose de Diputados que merecen alguna consi
deración.

En la discusión que se ha promovido por la proposi
ción del Sr. Zorrilla estamos inflingiendo abiertamente 
el reglamento^: ¿ para qué se señalan en este las faculta
des del Sr. Presidente? ¿Cuál es el objeto de la proposi-* 
cion del Sr, Zorrilla ? ¿ Se quiere impedir que se discu*í 
tan aqui cosas «Hiles y necesarias?

De la proposición de S. S. no ha debido ni aun darsq 
cuenta : como cine en ella se pido una reforma del regla
mento , ha debido pasar á las secciones como se hizo con 
la del Sr. Batllés, en que pedia que hubiera dos sesiones 
extraordinarias por semana. En la situación en que nos 
encontramos, yo creo que el Congreso no tiene otra salid* 
que aprobar la proposición de no há lugar á deliberar.

Meditada bien la proposición que combato, se ve queso 
quita la iniciativa a los Diputados; que se cercenan sus fa
cultades, y  que solo se dejan al Presidente y al Gobierno. 
¿Que somos entonces los Diputados? Cada dia se van coar* 
tando sus facultades, y si no recuérdese lo que pasó el 
sobado , que me escandalizó el oir de boca del Sr. Mini$* 
tro de la Gobernación que no debía responder á la prc» 
gunta de un Diputado. En los 1 1 años, señores, no ha ha 
bido un Ministro que se atreva á decir semejante cosa: esa 
es la dictadura en el Parlamento. ¿Qué va á quedar de la 
soberanía de la nación española? ¿Qué va á quedar de ias 
Coi tes constituyentes? Nada , menas que nada.

He dicho y repito que desde el principio de estas Cór- 
tes empezaron a menguar las facultades de los Diputados: 
y si no , uo hay mas que ver á qué ha quedado reducido 
el derecho de hacer interpelaciones y preguntas. No ha 
sucedido otro tanto en ios 11 años pasados. Señores , ¿ e s  
posible que de tal manera quieran limitarse las facultades 
de las Cortes? Fíjense horas para ocuparse de sus asuntos 
como ya se han fijado; pero ocupémonos también de otras 
cosas muy útiles y convenientes al pais: qué, ¿es  ¿e poca 
importancia exigir la responsabilidad á la que fue Gober» 
nadora del remo y a los Ministros que en H años tan ma- 
lámeme gobernaron la nación? De las cesantías do Í06 
Mmisti os, ¿no es también un asunto de que deben ocupar* 
se las Cortes? ;

¿Se quiere que suceda lo que después de 1837, en



que v in ieron  las Corles de 1838, las Cuites cío los mismos 
que h icieron  la Constitución de 184o? Ni el G obierno ni 
nadie lo querem os. Dice el Sr. Zorrilla que el pais desea 
que acaben pronto sus la icas  las C óitcs: el pais lo que 
desea es que se hagan re fo rm as , que se hagan economías, 
que no  se aum en ten  los presupuestos, que veamos otros 
precedentes en la designación de los empleados. Bien se 
que el G obierno puede nom brarlos lib rem ente; pero tie
ne  que respetar los principios de m oralidad, y por des-r 
g ra c ia , no por culpa del G obierno, sino  por exigencias 
qde le rodean , suelen nom brarse em pleados que 110 m e
recen  el puesto para que se les designa.Decia el Sr. Zorrilla: ¿hasta cuándo han  de d u ra r  es
tas Cortes? Si todo lo han de d iscu tir, ¿n o  sera in te rm i
nable la legislatura? Las Cortes constituyentes no deben 
estar reu n idas mas tiempo del que necesiten para sus ta
rea s ; pero deben estarlo todo el que necesitan. ¿ 1 cu án 
to ha durado  el an tiguo  sistem a de opresión ?

D ebajo .de esa p roposición, presen tada con la m ejor 
fe, hay otra cosa que qu iere v en ir  y  que nosotros estor
bam os que venga. ¿Qué ex traño  es que al propio tiem po 
q ue discutim os los presupuestos se p resen ten  otras leyes 
im p ortan tes?  D uran te 11 años han  estado las Cortes poco 
m enos que m udas: ¿q u é  extraño que vengan  los rep re 
sen tan tes del pais á reclam ar las m ejoras que en  11 años 
no se les ha perm itido reclam ar?

Esta proposición pues del Sr. Zorrilla es la anu lación  
de nuestras facultades*, que no podemos abd icar ni per
m itir que su fran  menoscabo, fifi giro que hem os dado á 
esta cuestión  in fringe el reglam ento, y po r tanto debe 
aprobarse mi proposición.

El Sr. E SC O SU R A , M inisiro de la G o b e rn ac ió n : El 
G obierno por respeto á las facultades de las Cortes no  se 
ha mezclado en el debate ; pero tengo que contestar á a l
gunas indicaciones del Sr*. Sorní. S. S. p reguntó  el sábado 
si era verdad que se había declarado cesan te al Secretario 
de un  G obierno político, y si se pensaba m andarle á otra 
provincia. El G obierno contestó que era atribución  del 
poder ejecutivo nom brar y separar á los empleados. Esto 
e ra  respetar las atribuciones del G o b ie rn o , como el Go
b ierno  respeta ahora las de las Cortes. E 11 cuan to  á los 
empleados hay aqui un  solo d e rec h o : decir tal em pleado 
ha cometido tal acto punible: Gobierno', ¿ le  has castigado? 
No: tú  eres responsable.

Ha dicho tam bién S. S. que el G obierno tiene p re c i
sión  de som eterse para no m b rar em pleados á condicio
n es de m oralidad. Señores, ¿necesitábam os nosotros re 
cuerdos de esta especie? ¿Careceuios del sentido  de la 
m oralidad para necesitar esas advertencias?

Positivam ente el G obierno no qu iere que suceda lo 
que en 1838 , porque la inieiat va de las leyes orgánicas 
votadas en esta Cámara es suya. Pero para que eso no 
se repita , conviene que todos cum plam os nuestra  obli
gación y  usem os p ruden tem en te  de nuestros derechos.

En cuanto al fondo de la cuestión , el G o b ie rn o , co
mo tal t se abstiene de e n tra r  en  él.

El Sr. Z O R R 2J C u a n d o  he firm ado esa proposi
ción no creía que habría dé suscitar tan  acalorado d e
bate. Rechazo con toda energía toda segunda in tención  
que pueda in ferirse , que n i está en la le tra  n i en  el es
p ír itu  de la proposición. P recisam ente la proposición se 
d irige á que 110 pueda h ab e r n in g u n a reacción que im 
pida que las Cortes llenen el objeto de sus tareas. Si el 
G obierno no puede disolver las Cortes , ¿qué consecuen
cias se pueden tem er de esta proposición? ¿No se ha p e
dido por el Sr. F igueras que 110 s e - in te rru m p a  la d iscusión de la ley electoral? ¿Y se ha tomado acaso esto por infracción de reglam ento?

El Sr. SOR N I : Yo he dicho que del m ism o modo que 
nosotros lam entaríam os que volviesen las pasadas c ircuns
ta n c ia s , igualm ente las tcfidria que lam entar el Gobierno.

El Sr. F IG U E R A S : El Sr.. Zorrilla ha com parado su  
proposición con el recuerdo que hice há pocos dias : no se 
tra ta .de  poner á discusión una enm ienda tomada en con
sideración; se trata de una proposición que anula nuestras 
facultades en  el m om ento que están suspendidas las ga
ran tía s  constitucionales y  en que el Gobierno puede h a ce r m al uso de sus atribuciones.

Por lo dem as, yo no pensaba tom ar parte  en este de
bate : m e he levantado de la cam a, donde estaba enferm o 
cu S tio n  graveui porviU3 sabido TUQ se discutía una

Puesta á votación la proposición del Sr. Sorní quedó desechada por 13? votos contra 86 ’
Señores qué d ijeron no :
Vega Armijo.—B ayarri (D. P e d ro ) .-0 - D o n n e l l .-  Za

bala.— Arias U na.—Sania Cruz (D. Francisco).— L u x á n ~  
Escosura.—Santa Cruz (D. A ntonio).—R oda.--U lloa.— Gal- 
vez Cañero.— Carbalío.—González (D. A ntonio). — M ucha- 
5 a ~ L arria s .~ L am p ro d o n .— C o d o rn iú .--F u en te s— Colla
d o . -  Xabuérniga.— S a lilla s .-Ig le s ia s .-A lfa ro .— Molina — Macrohon. —  üsta riz . —  A renal. —  Presa. —  01 i ver —  H e- 
ros.— A guirre.— Alonso (D. Juan Bautista).— Zafra.-Patiño -  
Olózaga.—Bugueiro. -  Caballero. —  Cantero — Cortina — 
Sancho.—Laserna (D. Pedro).—Alvarez (D. Cirilo' — Mnria- 
tegu i— Sánchez Silva.— G arnica.— Alonso Colmenares.— Suarez (D. Gregorio).— M árquez.— Corvera.—S errano  Do
m ínguez.— Luzuriaga.— H ernández de la I to a .— A vedi-
llo.—G astón.—Cuenca.—Montesino.— Udaeta.—R eu«— La-llana.—Alegre.— Cam pos.— García Jove. — G utiérrez de Cebados.— M ontero.—G urrea.—Saravia.— Moreno Ni do — 
Figuerola.— Concha (D. Manuel).— Somoza ( D. Benito' — 
Alonso M artínez— O rtiz A m or.— Mendez Viyo. —  Perez 
(D. Tomás).— Qvieco.—la n e z  (D. Manuel).—-Iñigo.— Soto- 
m ayor.—  M i lagro.— Royo. -  F ranquet.— Sa n tibañez.— Ove
j e r o . -  Can tala p iedra. Zorrilla. -  Elío. - S a n  Miguel -  
Frías— Y aldés.— León Medina. —  Cardero. — E charri — 
Olea.— C en tu rió n — Gómez.— Porto.— T ria rte— G u ard am i- 
no .— V ictoria de Lecea.— A iluna.—G Nirvo — Monzon —

Osorio.—Osario Pardo.— Camacho.— Yañez (D. Ignacio;.— 
Serrano Bedoya.— Lam adriz. — Perales. — V alenzuela.— 
Ranees.— L arrua.—M edrano.— Pardo Osorio.— P rcto  Ne
to.— Olano.—Santa Cruz (D. Juan  José).—Nocedal — Mo- 
yano.— Coello.— Sánchez del Arco.—Rios Rosas.—Laserna 
¡D. M anuel).—-García Gómez.— Ram írez A rellano.— Blan
co.— \  illalobos.— Moliinedo.— Castro. —  Miguel Rom ero.— 
Bayarri (D. Pascual).— Sr. P residenta.— Total 132.

Señores que dijeron s i :
Calvo Asensio.— González de la Vega.— Calalrava.— 

G arrido.— Lósala.— Alonso (D. Juan  Bautista.)—H errero.— 
Jim énez.—Pita, — C arrera .— Bazan. — Martelo. — Acha.— 
Moreno B arrera.— A rriaga.— M oratin.—Talavera.— Salm e
rón .— L lanos— Forgás, — Labrador. — Casal. — M artin .— 
González A legre.«-A lcalá Zam ora.—Jaén (D. M ariano.)— 
M arugan.— Amado.— Alonso Cordero.— La torre (D. J u a n .— 
Nicoiau.—Degollada.— Coliantes.—Perez (D. Ramón.)— R i-  
vero.—Sagasta.—G arcía ( D. M anuel V ic e n te .)— Villar. — 
Otero.— M iranda.— A guila.—Pardo Bazan.— Bulnes.— Ma
cla Gástelo.— M artínez (D. J. de la Cruz.)—Lobit.— Alvarez 
Acebedo — Benitez de Lugo.— Torrecilla. — U garte.—Do- 
tres.—Falero,—Feijóo.— Bueno.— Moncasi.— P etez  Zamo
ra .— Sorní.—Godinez de Paz.—G uzm an y M anrique.— 
Llorens.— V illapadierna. — M oriarty. — Fernandez de los 
Rios.—Batllés.— Chao.— Bertem ati. — García R uiz.— Rive
ras .— Ruiz Pons.— N ovoa—Jaén ( D. Tom as.)— Ram írez 
A rcas.—N avarro .—Somoza. — Piñeiro.—L atorre (D. Car
los.)— Madoz (D. F e rn a n d o .) —Alfonso. — Orense.— P ere i- 
ra .— Figueras.— Pornés.— Fernandez Cid. — G am iude.— 
M ontem ar.— Gómez de la Mata.— Romeo.—Total 86.

Se dió cu en ta  de una enm ienda del Sr. Jaén , exeep* 
tuando de la proposición del Sr. Zorrilla los proyectos que 
traten  de obras p ú b licas , los dictám enes p en d ien tes  de 
comisiones y las cuestiones graves á juicio del Gobierno, 
de la mesa ó de siete Sres. Diputados.

El Sr. L abrador reclamó que se leyese u na enm ienda 
que tenia presentada y creía p referente á la que acababa 
de leerse.

El Sr. Secretario Vega A rnvjo contestó que no podía 
le e rs e la  enm ienda del Sr. L ab rad o r, poique proponía 
que la proposición del Sr. Zorrilla pasase á la comisión 
de reg lam en to , y esto estaba desechado por las Cortes en  
el m ero  hecho de /haber acordado que no  pasase á las 
secciones , sino  que se d iscu tiera  en  el acto la p roposi
ción del Sr. Zorrilla.

No obstante la instancia del Sr. Labrador, se concedió 
la palabra al.Sr. Jaén para ap oyar su enm ienda.

El Sr. j a e k * Si m is an tecedentes no fuesen conoci
dos , no habría propuesto la enm ienda que se discute Des
de que la Asamblea inauguró  sus d e b a te s , he llam ado con 
insistencia su atención hacia el tiempo que se perdía. 
Pero  la culpa de esta pérdida de tiem po no es de la 
Asamblea. No siem pre han estado b ien  dirigidas las d is 
cu s io n e s : el G obierno ha traído aqui u n  cúm ulo de pro
y ec to s , y  ahora preciso es que los exam inem os. Bueno 
que se dé preferencia á los p resupuestos y bases o rgáni
cas; pero tam bién deben  d isc u tírse lo s  asuntos graves 
que penden  del exam en de comisiones. ¿No ha de ser 
verdad alguna vez la ley de respousab Hilad m inisterial? 
Ese cadáver fétido que arro ja podredum bre m oral y m a
te r ia l , ¿ h a  de quedar aqui apestando todav ía? ¿Ño ha 
de h aber responsabilidad para los que han  infringido la 
ley escandalosam ente en los últim os añ o s?  Desearía ser 
Presidente del Consejo de M inistros para reform ar m uchas 
cosas que necesitan reforma. D espués de haber cum plido 
con este de b e r , me retiraría  a mi casa sin llevar por co n 
decoración mas que el aprecio de mis conciudadanos. *

Me parece que he dicho lo bastan te paia que las Cor
tes tomen en consideración mi enm ienda.

Puesta a votación la enm ienda del Sr. Jaén , y acor
dándose que fuera aquella n o m inal, quedó desechada por 
125 votos contra 92 en la forma siguiente :

Señores que d ijeron  no:
Vega A rm ijo.—Bayarri (D. Pedro ) .--0 -D o n n e ll.—Zabala.— Santa Cruz ( D. Francisco.)— Santa Cruz (D. Anto

nio. — L u x án — A rias Uría. —  Mendez Vígo. — Yaldés — 
Bruil. — Moliinedo. — ü sta riz .— Carbalío.— Uíioa. — Car
d as . — Cam prodon.—  Laserna (D . Pedro). — C o d o rn iz—
Fuentes.— Salidas. — T abuérn iga.—Qvieco.— A lfaro . La-
llana.—M acrohon.—Ugarte.— Serrano Bedova.— A re n a l— 
tesFnn" "DI* ver. Heros.— A guirre.— San Miguel — Mon- 9 ; ~7~Bugueiro. Porto.— Yañez (D. Manuel' — S a n ta -
n a .—Frías.— Cortina.— Cantero.— Collado.— S a n ch o .— a uvarez (D. Cirilo).— M ariategui.— González ( D. Antonio} — 
M árquez— O rtiz Amor.—-León Medina — Luzuriaga.— Ave* 
díllo.— Zorrilla,— C orbera.—Muchada.— Avecilla. — U d¿e- 
ta .—Elío.— Rivero Cidraque.— Reus.— Campos.— F K ie ro -  
la.— Pardo Osorio.— Perales.— Roda. — Alonso M artínez.— Somoza ¡D. Benito'.— Alonso Colmenares. — Cuenca - Pé
rez (D. Tomás) —Sotom ayor.— O so rio .-  Milagro!*— F ia u -  
quet.—Saníibañez.— Ovejero.—Serrano D omínguez.—Can
tal:» piedra.—García Gómez.—Laserna (D. M anuel).-C arde
ro .— E charri.—Olea.— Iglesias.—. García Jove.— tr ia r te  _
Bayarri (D. Pascual.}—Sevillano.— Victoria de L ecea— A 1- 
tu n a.— M onzon .-O lano .— 'Ram írez A relhm o.— H ernández 
de la R úa.—Osorio y Pardo.— Camncho.— M olina.— Valen
zuela .—Yañez (D. Ignacio).— C enturión,— L arrua.—Sán
chez Silva.— Concha.— Rios Rosas.— Santa Cruz D Juan 
José.— Royo.—Castro.— Nocedal.— Moya no. — Coello.— S a- 
rav ia .— G urrea.— Gómez.—Leonés.— Petro N eto.—Sánchez 
del Arco.— Rossique.— V era.—Lorente.— Miguel Romero.— 
Suarez ( D. G regorio ).— Villalobos. — P u i¿  — Escosura!— Sr. P residen te.— 'Total 125.

Señores que d ijeron s i :
Calvo Asensio.— González de la Vega.— Ruiz G óm ez.— 

Lassala.— Jaén (D. Mariano).—Godinez de Paz.— O rense.— 
Saím eron — Mai ugan.— G onza!ez A1 egre.—Bazan.—Acha 
García Ruiz.— G am inde — Moreno B arrera.— C arrera.—Ca
ballero.— G arrido.-*-Llorens. — M oratin.— Alonso Corde

ro .— Lalorre (D. Juan .—A lvarez A ceb ed o .-F e rn an d ez  de 
los Rios.—Olózaga (D. José).— Aguila.—Casal.—G ener.—  
García ÍD. M anuel Vicente).—'Dotrcs.— Villar.— M iranda.—M artin.— O tero.—L abrador.— González de las R iveras.-p
B ulnes.—Macía Castelo.—Novoa. Mailinez. (D. Juan  de la 
Cruz).—Lobit. — Rivero. — Seoane. -L a m ad riz . — T orreci
lla.— Perez Zamora.— Moncasi.—Sorní. Alcalá Zam ora.— 
G uzm an y  M anrique.—Pita.—Martelo.— V illapadierna.— 
M ontemnr. — Mendicuti. — Moriarty. Huelbes. — García 
Briz. — Pomés. — Jim énez. — H e rre ra —N avarro;— Alfon
so.—Ram írez A rcas.— S o m o za.^P u ie iro .— Ruiz Pons.— 
Figueras.—Chao.— F ernandez Cid.— Nicoiau.—G arcía Ló
pez.— Romeo.— Total 92.Se leyó u na enm ienda del Sr. Labrador para que el 
pensam iento  de la del Sr. Zorrilla se realizase solo en  las 
ú ltim as cua tro  horas de la sesión.

El Sr.RAKZiREZ A R C A S : Deseo saber si los fir
m antes de la enm ienda del Sr. Zorrilla dejan libre el sá
bado para que ios Sres. Diputados puedan d irig ir p re 
guntas é interpelaciones.

El Sr. G A R R IA S : Los firm an tes de la enm ienda ex
ceptuam os los sábados de sus disposiciones.

El Sr. R A M I R E Z  a r c a s : En ese caso re tiro  la en 
m ienda que tengo presentada.

Leída de nuevo la an te rio r , dijo
El Sr. L A B R A D O R : He presentado esta proposición 

porque tenia necesidad de m anifestar mi opinión en  la 
cuestión que ocupa á la Cámara. .

Si se aprobase la proposición del Sr. Zorrilla, se h ab ría  
dado el voto de censu ra  mas am argo que darse podía 
contra el P re s id e n te , que es el encargado de d irig ir las 
discusiones.La proposición tiende á m anifestar que no ha hab ido  
el suficiente tino  en  la dirección de las discusiones; p o r
que de o tra  m anera no se concibe que vengan á estable
cerse reglas para lo sucesivo.

Ademas esa proposición anularía la in ic iativa de los 
D iputados, porque in ú til sería que p resen taran  proyectos 
de ley , si, por mas in teresantes que fueran, no  hab ían  de 
d iscutirse. Por estas razones espero que los autores de la 
proposición se serv irán  adm itir esta enm ienda.

Puesta á votación , no se tomó en consideración por 
124 votos con tra 87.

Señores que dijeron no:
Vega A rm ijo.—B ayarri.—O-Donnell.— Zabala. — Santa 

Cruz (D. Francisco) — Luxán.—Escosura.— Santa Cruz (Don 
A ntonio).—Moliinedo.— Ulloa.—Yañez (D. M anuel;.—G al- 
vez G i ñero .—Maria tegu i.—Gá r r i as. —Fuen tes.— O v ieco. — 
Codorniú.—Elío.— Camprodon.— Tabuérniga.— H ernández 
de la Rúa.— Aifaro —Muchada. — Macrohon. — Milagro.—  
OI i v e r.—Gu n  ea .—Sa ravia.—Mon t esi no. —  Mon te ro .—Lo- 
ren le .— A guirre.—Porto.— Zafra.— San Miguel. —  Reus.— 
Bayarri (D."Pascual).— Cortina.— Perales.— Salidas.— Echar
r i .—Sancho.— Alvarez.— Miguel Romero.— M onzon.— Már
quez.— C arbalío .—Serrano  Domínguez.— González (D. A n
to n io )— Luzuriaga.— Avedillo.— Oí tiz.—S an ían a .— Rivero 
Cidraque.—U daeta.— Serrano Bedoya. — Avecida.— ¿a lla 
n a .— Gómez.—Iglesias.—Yaldés.—Campos.— Blanco. — F i-  
guerola.— Roda.— Alonso M artínez.— Concha (D. Manuel).— 
Sevillano.— Olano.— Santa Cruz (D. Juan José).— Alonso 
Colm enares.— Suarez (D. Gregorio).—Muñoz Sotom ayor.— 
Mendez V igo.— Royo. — ü stariz . — Franquet. — S a n tib a -  
ñez.— Ovejero.— Cantalapiedra.— Zorrilla.— A renal. — León 
Med i n a . —G a reía Jove.—Ca rdero .—O l e a C e n t u  rio n.—A l e- 
gre.— Iriarte .—-García Gómez.— Laserna (D. Pedro). — Al
to na.— Cantero.— Preto Neto.— Osorio y Pardo.—Castro.— 
Yañez (D. Ignacio) — C an ta leo .—Molina. — Chacón.— Par
do O sorio.—López Piiiilía.— M edrano.—Victoria de Le
cea.— Osorio.— Nocedal.— Moyario — Camacho.— R anees.— 
Leonés.— Tassara.— C orbera.— Rios Rosas.— Sánchez del 
Arco.— Rossique.—V era.—Coello.— Iñigo.—Somoza (D. Be
n ito )— Puig.—Cuenca.—Perez (D Tomas).— Collado.—Señor Presidente.— Total 4 24.

Señores que dijeron si:
Calvo A sensio.—González de la V e g M o n c a s i .—Sal

m erón.— M artin.— C arrera.— Sagasta.—Godinez de Paz.— 
Jaén (D. Tom as).— Torrecilla.—Alcalá Zamora.— Alvarez 
Acevedo.— Razan.—Llorens. — Martelo.—M endicuti.—Ga
m inde.— Moreno B arrera. — G arrido .—Nicoiau. — A cha.— 
G uzm an y M anrique.—Fernandez de los Rios.— Rivero.— 
Talavera. — Feijóo. — Do tres.— Llanos.— Palero.— Borao.— 
L abrador,— Amado. — Figuerola. — Pardo Bazan. — F o r -  
gás.— G onzález A legre.— Madoz (D. Fernando).— González de las Riveras.— A lonso Cordero.— G ener.— Ruiz Pons.—
Casal.— L asala .— García (D. Manuel V ice n te ) . L o b it__
O tero.—Villar.—M iranda.— Jaén (D. Mariano).— Bulnes.—  
Macía Castelo.—Novoa.— M arugan.— M artínez (D, Juan  de 
la Cruz).— García López.— Collantes.— Moratin.— M oriar
ty .—Bueno.— Perez (D. Ramón).— Perez Zam ora.—Sorní 
Águila. — F ernandez Cid. — V illapadierna. — Benitez de 
Lugo.—Bertem ati.— Peí eirá.—Somoza P iñeiro .—Ruiz Go- 
m e z.— Na va r ro.— A l fo n so.—O re ¡ i se. — Chao.— F igue ras. 
Pom és—>M ontemar.—  Latorre ( D. C á rio s).— A rriaga.— 
Seoa n e.— La mad r i z.—-Cal a t ra va.— Huel bes.—Gómez de la 
Mata.—P ita .—Romeo.—García Ruiz.—Total 87.

Se leyó otra enm ienda del Sr. M artin y otros para que 
en  la proposición del Sr. Zorrilla se d ije ra : «Sin perjui*- 
cio del derecho que tienen  los Diputados á la iniciativa 
presen tando  proyectos de lev.»

El Sr. z o R B iL S a A * . Cumple á la lealtad de los firm an
tes de la proposición m anifestar que solo hemos com pren
dido lo que literalm ente se dice en  ella, á saber : que no 
se presenten  á discusión otros proyectos m ien tras esten 
pendien tes los de presupuestos y las bases de leyes orgá
nicas; por consiguiente, la in iciativa de los Sres. D iputa
dos queda in ta c ta ; los proyectos que p resen ten  seguirán  
todos los trám ite s , pero no se d iscutirán  hasta concluir 
los asuntos indicados.

Tam bién me cum ple decir que queda intacto el d e re 
cho que tienen  los D iputados para  p resen ta r los votos de 
censura y de acusación que qu ieran  hacer co n tra  los Mi
n is tro s .

El Sr. h k a r t x n : Suplicaría al Sr. Z orrilla tuviera la 
bondad de decirm e si adm ite la enm ienda.

El Sr. Z O R R IL L A : La adm ito ca tegórica , franca v lealm ente.
Puesta á vo tación , se tomó en  consideración.
Se leyó olra proposición pidiendo que la del Sr. Z o rri

lla no se declarara discutida hasta que h u b ieran  hablado 
todos los D iputados que p id ieran  la palabra, y  en  su  apovo dijo

El Sr. M O N C A S I: Me había propuesto no tom ar la 
palabra en esta cuestión; pero las especies que se han tra í
do á este debate me obligan á faltar á mi propósito. A nte 
todo debo decir que en  mi opinión la proposición del se
ñ o r Zorrilla es com pletam ente inútil, porque en  las facul
tades d iscrecionales d e l Sr. P residente cabe lo que se pre
tende hacer a tio ra , y  cuando se haya de decidir si un  
asun to  es grave , perderem os el tiem po que tanto qu iere 
escatim ar S. S.

He indicado que se habían traido especies al debate que 
m e im pulsaban á h a b la r ; en  efecto , se han pronunciado 
frases , e n  mi concepto inconvenientes , que me han  ob li
gado á rom per el silencio ; porque individuo de la m in o 
ría  y  creyendo que se va á in frin g ir el reglam ento, que 
es el am paro de las m inorías, cuando se va á d es tru ir ese 
escudo, la m inoría , obrando  decentem ente, no tiene mas 
rem edio  que pro testar y  m archarse. Este es m i parecer; lo 
es el de mis com pañeros de oposición , y  m as especial
m ente de los Diputados de m i provincia. (El Sr. García 
López : Pido la palabra para  u na alusión.) La proposición 
del Sr\ Zorrilla es g ra v e , gravísim a; porque tiende á que 
los Diputados abdiquem os un derecho que nos dieron los 
electores y que debemos devolverles. S eñ o res, si en  los 
p rim ero s dias de vida r e  las Cortes co n stitu y en tes se me 
h ub iera  dicho que habia de llegar una ocasión en  que 
tratá ram os de abd icar el derecho de in ic ia tiva , no lo h u 
b iera  creído. Yo, señores, me conozco a mí m ism o , p ero  
desconozco m uchas de las cosas que estoy viendo. Las 
circunstancias que estamos a travesando  son gravísim as, y 
los D iputados deben m ed itar m ucho antes de reso lver so 
b re  la proposición del Sr. Zorrilla.

Puesta á votación la del Sr. Moncasi, no se tomó en  
consideración.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z : He pedido la palabra p ara  
una alusión personal.

El Sr. p aR S S D E N T C : No he oido la alusión á S. S.
El Sr. m o n c &sx : He hecho aiusion á mis com pañe

ros de D iputación.
El Sr. P R E S ID E N T E  : T iene V. S. la palabra, n o  obs

tante de que todos los D iputados podrían  darse por a lu 
didos.

El Sr. U L L O A : Este asunto  está co n c lu id o , p o rq u e  
se ha desechado ya la proposición del Sr. M oncasi, y la 
mesa no tiene facultad para p erm itir  que se vuelva á en
tra r  en él.

Varios Sres. Diputados : Es c ie r to , es cierto.
Ei Sr. G A R C IA  L O P E Z : No hub iera  hecho uso de la 

palabra si no hubiese visto la in to lerancia de los bancos 
de en fren te  (la  d e re c h a ). Sí , Sres. D ipu tados; hoy que 
todo se ve vacilante en  E sp a ñ a , es necesario  ya a rro s
tra rlo  todo...

El Sr. P R E S ID E N T E : A la alusión.
El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Decia, señ o res , que hoy 

que se ve todo oscuro é in c ierto , im pedir que los D ipu
tados hagan  uso de la p a la b ra , es un a  cosa que no se 
com prende mas que de vosotros...

El Sr. P R E S ID E N T E : E so no e s  alusión.
E l'S r. G A R C IA  L O P E Z : Estaba au sen te  del salón , y 

cuando he entrado me han  dicho m is am igos que el señor 
Moncasi hab ia aludido á los Diputados de" la provincia de 
Huesca, diciendo que estaban en  el caso de re tira rse  si se 
aprobaba la proposición del Sr. Zorrilla. Yo desde luego 
contéstate que por mi parte no estoy para  hacer ese sa
crificio , porque sacrificio es ab andonar estos bancos cu a n 
do la reacción llam a á nuestras puertas. (Rumores.)

(Muchos Sres. D iputados reclam an el órden.)
El Sr. p r e s i d e n t e : O rd e n , órden. Nadie ha hab lado aqui de reacción.
El Sr. g a r c í a  L O P E Z : Es contestar á la indicación 

del Sr. Moncasi. S. S. ha hecho un  llam am iento á sus com 
pañeros de D iputación , y yo digo que seria u n  sacrificio 
inm enso, u n a  prueba in sig n e de cobardía, abandonar este 
sitio cuando la reacción se presen ta descaradam ente. (Or
den , orden.)

(Reclamaciones en  todos sentidos.)
El Sr. c a m p r o d o n  : Pido que se escriban  estas p a 

labras , do que la reacción se presenta descaradam ente.
E l br. G A R C IA  L O P E Z : Yo pido que se re im p rin ian , 

y rep e tiré  que la reacción llama á nuestras p u e r ta s , y en 
esta ocasión seria un  verdadero  sacrificio ren u n cia r el car
go que la nación nos ha confiado. (Rumores.)

El S r. p r e s i d e n t e :  O rd en , ó rd e n , llamo á Y. SS. 
al orden  por te rce ra  v e z : no tiene V. S. derecho para  contin u a r. r

El Sr. G A RC IA  L O P E Z : Obedezco á V. S . , pero  no 
a la m ayoría , que tantas veces me ha in te rru m p id o .

Se leyó otra enm ienda del Sr. T orre ( D. C ário s) y  
otros , en la cual se proponía que para llenar los deseos 
que expresaba la proposición del Sr. Z o rrilla , se acordara 
la habilitación de todos los dias festivos, m enos ios d o m in 
gos, para celebrar ses ió n , teniendo adem as tres h o ras de sesión por la noche.

El Sr. Secretario  V E G A  A R M IJ O : Esta proposición 
tiene dos p a r te s , y  en  mi concepto solo puede tra ta rse  de la p r im e r a .

El Sr. T O R R E  (D. Cários): He presentado esta en 
m ienda para consignar mi opinión. La proposición del se
ñor Zorrilla tiende á an u la r u n  derecho que los electores

me han conferido y que yo debo devolverles cuando m e 
presen te  á ellos. El derecho de in ic iativa co rresponde é 
todos los D iputados, y yo no cederé ni un  ápice de ese d e
recho , n i ai G obierno jn i  á la m ayoría, ni á n a d ie : q u ie
ro devolvérsele á mis electores tal como te he recibido.

• Es m uy raro  que se diga que las Cortes h an  perdido 
m ucho tiempo, y  que esto se sostenga acaso por los m is
mos señores que apoyaron que tuviéram os cuatro  dias de 
vacaciones en  el Carnaval, por los que tal vez desecharon  
la proposición del Sr. Batllés para que se celeb raran  sesio
nes ex traord inarias, y por los que es probable que des
echen  la que el m ismo Sr. Batllés ha vuelto á p re sen ta r 
acerca de sesiones ex trao rd in arias , y sobre la c u a l , si la 
comisión ha dado d ic iám en , no hemos visto qii3 se haya 
puesto á discusión. Es cierto que hem os perdido m ucho 
tiem po ; pero la culpa ha sido de los que tra je ro n  ex tem 
poráneam ente la cuestión de M lic ia , la de p u ertas y  con
sum os retirada y vuelta á p resen ta r, y  o tras cuestiones que 
no recuerdo en este m om ento.

Se qu iere que no se d iscutan  o tras cuestiones sino  
aquellas que por el G obierno y el Sr. P residen te  se con-» 
sideren  g raves, es d e c ir ,  que los’ Diputados no  somos : 
n ad a ; y  si m añana se tra je ran  aqui los d ictám enes d o  la 
comisión de i u v e .ligación parlam en taria  sobre varios ac
tos de Doña M aría Cristina y tam bién  de responsabilidad 
á las adm inistraciones p asad as, se podia d ec ir que no 
eran  graves. Ruego pues al Congreso que acepte la p ro 
posición que se ha leído.

El Sr. S A N C H O : D iré al Sr. L atorre q u e  la com isión 
de regla m entó, á los tres dias de pasársele la proposición 
del Sr. Batllés, dió su inform e.

Et Sr. t o r r e  (D. C ários): En ese caso la cu lpa se
rá  de la mesa que no le ha puesto á discusión.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : La proposición del Sr. Batllés 
no  corría  n in g u n a  prisa , supuesto  que el Congreso hab ia 
rechazado an te rio rm en te  o tra igual.

El Sr. t o r r e : Q uizá ahora opinará de o tra m anera .
En votación nom inal se desechó por 116 votos con*- 

tra  80, en  la form a s ig u ien te :
Señores que d ije ro n  no:
Vega A rm ijo.—G onzález de ' la Vega. — O-Donnell.— '  

Zabala.— Arias Uría. — Safata Cruz (D. Francisco). Lu-* . 
x án  — E scosura.— Sarda Cruz (D. Antonio) — M oliinedo.—* 
Ulloa.—Galvez Cañero.— M endez Yigo.— Cárrias. — Fuen** 
tes.— Ca n le ro.— Co 11 a do .— Milagro.—Cod o r n i u . — Uz t a r i z.— 
Salillas.— Al faro.—León M edina.— M acrohon.—T ab u érn i

ga.—01 i ver.— Alonso (D. Juan  Bautista).—B ayarri (D, Pas
cual).—H eros.—Lorente.— Bugueiro.— Yaldés.—R oda.-Por
to.— Alvarez (D. Cirilo).— Miguel Rom ero.— M ariátegui.— 
M onzon.—C ainprodon .—  Sevillano.— Suarez (D. G rego
rio).— Carbalío.— M árq u ez— G onzález (D. A ntonio).—Lu
zuriaga.— Castro.— H ernández.— Puig.— U daeta.—  A v eci
lla.—H ernández de la R úa.— M ontesino— Elio.—F ig uero - 
la.— Concha (D. Manuel).— Serrano  D om ínguez.— Alonso 
M artínez.— G om ez.-Sancho .—Reus.— Somoza (D. B enito),- 
Alonso Colm enares. —  C uenca.— R ancés.— Sotom ayor.—  
T assara .— Royo.— F ran q u e t.—Rios Rosas.— Santibañez.—  
Ovejero.— C antalapiedra.— Zorrilla.— Sánchez del Arco.—  
García Jove.— Lalhuia— Yañez (D. Manuel).— C entu rión .— 
O lea.— Serrano Bedoya. —  Iria r te  —  Villar. — Ovieco.—  
Gómez de Laserna (D. P edro ).— Osorio Pardo. —  Corba- 
ra .—Yañ 2 (D. Ignacio).— Avedillo.— O rtiz.— Ram írez Are- 
llano.—G arcía Gómez.— Perales.— Gómez de Laserna (Don 
M anuel).— López Pinilla.— Coello.— Olano.—'Gallego.— Sán
chez Silva.— Osorio.— Nocedal.— Movano.— G astón.— Can- 
talejo.— Ar enal.— Villalobos.— Santa Cruz (D. Juan  José).—  
E ch arri.—Iñigo.—A guirre.— A ieg re .^C ard ero .—Patrfia.—  
V ictoria de Lecea.— A ltuna.— Sr. P residen te .—Total 146.

Señores que d ijeron  s í :
Degollada.—Batllés.— San Miguel. —  C arrera.—Zafra.-** 

O rense. — Pita .— M artin.— Bazan.—  Jaén (D. M ariano)^* 
Acha.— Moreno B arrera. —  Torre (D. C arlos)— G uzm  m  y 
M anrique.— Dolres. —  T alavera .— Lasala.— Feijóo.— Fa la-* 
ro .—Salm erón.— Llanos.— F o rsás.— L abrador.— Amado.— 
Figuerola.— Martelo.— Pardo Bazan.— González Alegre.—  
González de las R iveras.— Alonso Cordero.— Alvarez Ace
bedo.— Poyan.— Madoz (D. Fernando).— M endicuti. — Mo
ra tin .— Sorní.— Ram írez A rcas.— Sagasta.— Otero— M iran
da.— Llorens.— N icoiau.—Bulnes.— Alcalá Zam ora.—M aru
gan.— Macía Castelo.— Novoa.—  Villapadierna. — Romeo.— 
Benitez de Lugo.— Collantes.— Perez (D. Ramón).— Moriar
ty .— Ugarte. — Lam adriz.— Valenzuela — V era.— T o rrec i-  
11a — García Briz.— Bertem ati.—Perez Zam ora.—Moncasi.— 
Jim énez. — Bueno. —  Godinez de Paz — Fernandez Cid.-*» 
Fernandez de los Rios.—Latorre (D. Juan).—Seoane.— G ar
cía Ruiz.—G arcía López.— M ontem ar.—N av arro .— Alfon
so.— Gil Vírseda.—Somoza.— Piñeiro.— Chao.— Figueras.** 
P ereira .— M artin D. Ju an  de la Cruz.— Total 80.

El Sr. p r e s i d e n t e : A brese discusión sobre la p ro 
posición del Sr. Zorrilla.

El Sr. IT G U E R A S : Las alteraciones q ue ha tenido 
que in tro d u c ir  en  su proposición el Sr. Zorrilla p ru eb ao  
que no estaba b ien  m ed itada, ó que tenia u n  objeto polí
tico; y  cuando ha sido revelado, esta es u n a  suposición 
m ia , al pais por esta parte  de la Cám ara, se han  in tro d u 
cido modificaciones que las reducen  á la n u lid ad : ¿á  qué 
ha quedado reducida la proposición? A nada ; es ba§ta ri*» 
dícula. Se dice en  ella* «exceptuando los negocios graves:» 
¿V q u ién  lo dec lara?  ¿El P resid en te?  Eso no  puede ser; 
eso seria estab lecer la d ic tadura  p arlam en taria . Lo q u e  
con esa proposición se adelanta es p erder ei tiem po, por
que el que se habia de in v e r tir  en tra ta r  un  negocio , se 
in v ertirá  en decid ir si es ó no grave.

La situación de esta Cámara va siendo anóm ala; no 
hay m ayoría ni m in o r ía ; no hay ni siqu iera G obierno ; y  
digo esto porque no se respetan  las prácticas parlam enta
rías. Se ha rep ro d u c id o , señores, el m ilagro de Josué: u n  
M inistro dijo que el dia que tuviese lugar u n a  votación 
contra él no  se pondría el sol s in  haber presentado su  d i-
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El señor de Saint Leu no contestó; sus ojos estaban fi- 
jo s y -sin brillo , y su rostro  habia adquirido  una terrib le 
rigidez. Alberto Denyn le m iró sorprendido un  momento* 
Y despups, tom ando de la m ano á la jóven , d ijo : —  Ve
n id  , señora ; vuestros cuidados son ya inútiles.

— Un m o m en to , contestó ella en tono mas sereno  del 
que Alberto esperaba y é inclinando  la cabeza besó la 
fren te helada de su difunto padre.

— A h o ra , co n tin u ó , ahora estoy p ro n ta : no tengo d e re cho a reteneros aqui por m as tiem po.
Sus ojos estaban sec o s ; pero de los de A lberío se des

prend ió  una lágrim a al d ec ir:— ; Ah , pobre señora ! ;P iu -  
gu ie ia  al Líelo que hubiésem os podido s a lv a r le 1

La joven le dirig ió  una m irada de gratitud* pero no 
Contesto. Uno de los soldados, arro jando el cuerpo de Ti
baldo de la Rué fuera de la cam a, tomó la capa en au e  el 
viejo había estado ech ad o , y  la extendió sobre el cadáver 
del señor de Saint Leu. Después A lbe/to , tom ando de la 
tusno á la jó \e n ,  la sacó de la cabana. Pocas palabras m as 
se h ab la ro n , y n inguna digna de repetirse , porque el e n -  
euenfcío de Adela y Margarita de S a in t Leu se verificaba 
e n  circunstancias tan tristes, que n i una ni otra tuv ieron  
ánim o p ira  e n tra r  en ia rg i conversación. Adela cam bió $u 
caballo por otro de ios que se habían hallado en una de las 
chozas; M argarita subió en el su y o , y la comitiva conti
nuó  su m archa en  medio do la oscuridad. Sin em barco, 
dos soldados se quedaron  atrás un m om ento, y  lue?o"se 
incorporaron  á la escolia apresuradam ente. A lbeito D enyn 
oyó u ivagudo  grito , y luego un  gemido d e trás  de sí; y 
Volviéndose prontam ente hacia u no  do los dos4 que llega
b a n ,  le dijo : No habéis hecho mal al m uchacho, ¿ eh?

«*~;A1 diablo el lobezno! fue la ún ica respuesta; v Al
berto  ad iv inó  s in  dificultad la suerte  del desgraciado jo
ven  a qu ien  los in su rgen tes habían dejado allí para g u ar- 

. d a r  Jos caballos. No le so rprendió  sin  e m b a rg o , porque 
tal e ra  la conducta desapiadada que observaban todos los 
partidos en  la te rrib le  contienda en que estaban em pe
gados , que nadie podia esperar com pasión si caia en  m a
nos de su  enem igo.

La jo rnada fue penosa para todos, como puede im am  • 
Darse. Los tem ores se d ism inuían  a cada "m inu to  q u e  
nuestros viajeros cam inaban apartándose del castillo do 
B eauuiont; pero apenas habia en tre  ellos una persona que 
Ho tuv iera algún motivo g rave de cuidado ó de dolor: solo 
Ja Duquesa de Oí ieans parecía anim ada, y m archaba de
lante de lodos conversando casi alegrem ente con el jóven  
Luis de Cbamblé y haciéndole ir  constan tem ente á su lado.

M argarita de Saint L e u , Alberto D enyn y Adela de 
H auv inet les s e g u ía n , llevando los dqs últim os ocupada 
la hnaginacioü con los m ism os pensam ientos dolorosos, 
originados de las m ism as causas, lo cual, como todas las 
dem ás circunstancias de la vida de uno y  otro, debía n a 
tu ralm ente estrechar m as y  m as el v ínculo que unía los 
vos corazones, v hacer eterno  é inm utable el am or que se 
prolesaban. Hablabru) poco en  v erd ad , pero sus pensa-* 
m entos se com unicaban, y cada cual en  su in te rio r iba na trian do con el otro.

Al fin, cuando empezó á b lanquear ei horizonte, am in*

ciando la venida del dia, Adela se dirigió a su com pañe
ro  en voz baja diciendo: —  ¿Dónde creeis que se podrá bailar auxilio  para mi padre?

—No conozco m as que un punto  donde hallarlo , dijo
Alberto, v una sola persona capaz de d a r lo . París  y el
Rey de N a v a rra .— Tan luego como os deje seguras en 
M eaux, me ap resu ra ré  á buscar al Rey; y al mismo tiem 
po se le en ria rá  o tro  mensajero,, pues yo arriesgo  mi li
bertad  si entro  en Paris y puedo ser preso an te s  de verm e con él.

— ¡0b, no dará auxilio ninguno! exclamó Adela; mi p a
d re  es del partido del Regente, y Cários el Malo le odia- 
pero  el Cap tal de Buch, Alberto* ¿donde está el Captai? ’

— A eslas horas debo de estar en F ranc ia , respondió  
Alberto D enyn. Pero ¡ah señora! no trae consigo mas que 
16 hom bres: los dem as se han  quedado para prestar aux i
lio á los caballeros teutónicos: el Delfin no puede hacer 
nada, y no hay tiempo que perder.

—Es verdad, dijo Adela; y  aun me temo que ya sea ta r 
de. ;0h! decidm e la verdad,* Alberto, decidm e toda la ver
dad. Mi padre parecía confiado, y decia que esperaba po
der defender el castillo lo menos una sem ana; pero he oi
do no sé qué cosa acerca de la toma de una de las torres.

— Esa no h a sido pérdida g ra v e , señora , d jo  Alberto- 
an tes bien la to rre  servia de poco para la defensa , y  era  
un  pun to  débil que nos costaba trabajo so stener. Corta
mos el puente en tre  ella y el castillo; y  como los rebeldes 
no tienen  m áquinas de g uerra , la toma de esa to rre  no 
puede serv irles de nada. Espero que vuestro padre podrá 
sostenerse una sem ana, y acaso m as; y me afirm a en  esta 
esperanza el saber que él infam e C a ilíe t, que p or su ta
lento es el enem igo mas te r r ib le , se en cu en tra  por ahora 
fuera de combate. Si su casco no h u b iera  sido del mas 
fino acero, á eslas horas seria cadáver; de todas m aneras 
mi hacha de com bate debió de h e r iile , porque vi q ue al 
caer sé llenó de sangre.

— Dios me perdone , dijo A dela, ía necesidad en que es
toy de aleg rarm e del m al de oh o.

— Creo que ha m u e r to , s e ñ o ra , añadió uno de los so l
dados que iban d e tr á s , porque yo presencié el g o lp e , y  el vi caer como un difunto.

—N o , n o , contestó Alberto D en y n : no m urió  en el acto, 
p o iq u e  yo le vi después an d ar, sostenido por tíos de sus 
viles com pañeros ; pero por de pronto, á lo m enos , con
fio en que está fuera de com bate. Ademas, el viejo Tibaldo 
ya no puede dirig ir á los rebeldes, y  es otra fortuna, 
porque era el zorro  mas astuto que puede verse. G ran  
servicio nos hizo la m ano que despidió aquella flecha.

— Pienso que fue la v u e s tra , m íese  A lb e r to , dijo el 
soldado que habia hablado an tes , porquo el lobezno á 
qu ien  Pedro cortó el pescuezo, nos dijo que el viejo b a n 
dido habla sido herido de una flecha tirada en la oscuridad 
la p rim era noche que llegaron á Beaum ont.

¡Es ex trañe ! dijo A lberto D enyn; y después de u n  
m om ento de m editación añ ad ió : — Tengam os esperanza, 
señora m ia. Mirad el sol qué claro y b rillan te  sa le : plegue 
al Cielo que nos traiga á todos un  dia mejor.

— ; Dios lo haga! exclamó Adela. Y volvió sus ojos h u 
meaos hacía A lberto , dirig iéndole una m irada que pare
cía significar que si ella habia de ser feliz era necesario  
que el lo fuese tam bién.— Pero de todos m odos, con tinuó , 
de lodos m odos, A lberto , es preciso buscar auxilio  en 
cualqu ier parte  para mi padre. ¿D ónde io encontrarem os?

—Si el Captai no  ha seguido hasta P a ris , respondió 
A lb erto , no debe de estar m uy lejos de aqui. Sé el ca
m ino que ha de tom ar; le buscaré y le ped iré consejo. 
Tal vez podrem os levan tar gen te llam ando á las arm as á 
los nobles do todo el país , y m archar desde luego contra 
los rebeldes. ¡Pero, m irad! Aquellas son las casas de 
Meaux : d en tro  de dos horas estarem os allá.

Adela m iró hacia adelan te y distinguió, ai ex trem o de 
la llan u ra  que ü a n  atravesando, varias torre* y campana*

rios y  la  b rillan te  superficie del rio ; pero sin  saber por 
qué, *su corazón no  experim entó  aquel júbilo que gene
ralm ente inspira el convencim iento d e q u e  ha pasado el 
peligro. Se p reguntó  in te rio rm en te  qué podría pasar en 
Meaux, y su corazón le profetizaba que no debía esperar 
alli g ran  felicidad.

Después de detenerse una hora en una pequeña pobla
ción , no lejos del sitio desde donde habian  d istinguido las 
to rres de M eaux, se pusieron de nuevo en  m archa y  e n 
tra ro n  en  la ciudad á cosa del mediodía. Había m ucha 
gente en  las ca lle s , y g ran  núm ero de habitantes se aso
m aron á las puertas y ventanas pára verlos pasar; pero 
Alberto D enyn advirtió  cierto  aire.de m alevolencia y des
precio en  los sem blantes de aquel pueblo. E nfren te  de la 
iglesia m ayor se en con tra ron  al Corregidor, que conocía á 
la Duquesa de O rleans, la cual le habia enviado u n  m en
saje desde el últim o p u n to  en  que se habia detenido. Re
cibióla con agasajadora sonrisa y profundas inclinaciones 
de cab eza , rogándole se sirviese h o n ra r , á lo m enos por 
algunos d ias , ias Casas consistoriales, donde tenia p rep a
rado alojam iento; pero d u ran te  esta a rén g a , llegó á todo 
co rre r u n  m ensajero diciendo que la jóven D uquesa de 
N orm andía, habiendo sabido la llagada de su  t í a , le e n 
viaba á suplicarla que fuese inm ediatam ente á la plaza del 
M ercado, donde ella y otras señoras de distinción residían 
entonces.

La Duquesa se d irig ió  por tanto á la plaza del M erca
do, y Alberto D enyn la siguió con los dem ás de la escolta, 
no poco sorprend ido  de oir que la m ujer del Delfin Re
gente del Reino hub iese  fijado su residencia en la plaza 
del Mercado de Meaux. Al lleg ar sin  em bargo al sitio in 
dicado, y  al a travesar el antiguo puen te sobre el Marne, 
com prendió lo que significaba aquello que antes le p are
ció in in te lig ib le  El M am e corría én tre  la ciudad y la 
plaza dei M ercado, que estaba situada en un a  isla for
mada por el rio  y  un  canal ancho y  profundo. Un gran 
nú m ero  de buenos edificios rodeaba la plaza en que se 
celebraba el m ercado sem anal, y  estos edificios estaban 
protegidos por m uros, to rres y fosos como u n a  fortaleza. 
Sin em bargo, las fortificaciones no abrazabau toda la isla, 
pues h ab ia 'u n  espacio abierto, lleno de yerba, en  el cual 
pacían lib rem ente varias vacas y ovejas.

Guando los fugitivos de Beaum ont llegaron á  la p u e r
ta fortificada del Mercado, hallaron dos hom bres de arm as 
guardándola, y  después se p resen taron  otros dos ó tres 
criados. A briéronse las p u ertas; y  cuando  Alberto D enyn 
con el resto de la com itiva siguió á la D uquesa de Q rle in s  
al in te r io r , el p rim er objeto qué se presen tó  á su vista 
fue la jóven Duquesa de Norm andia con una m ultitud  de 
señoras y criadas q u e  salían  á recib ir á su  noble tia; 
pero  se so rprend ió  al v er que no las acom pañaban sino  
dos ó tres pajes y  algún criado, y que no habia un solo 
caballero ú hom bre de arm as que las protegiese.

Las des señoras se abrazaron  con efusión y estuv ieron  
conversando algún tiempo, m ientras los hom bres que ha
bían acom pañado á la Duquesa de O rleans perm anecían  
á alguna distancia. Al fin la Duquesa llamó á A lberto De
n y n , y este pudo n o tar al acercarse que su  sem blante es
taba m as serio y triste  que de costum bre.

—Estáis m uy cansado, buen jóven, dijo la D uquesa, y  
sin  em bargo, no dudo que por hacernos un  servicio  ó m í 
y a la dam a á quien arnais, volvereis con gusto á m ontar 
á caballo otra vez den tro  de una hora.

— Mi in tención, contestó A lb erto , era no  d e tenerm e 
aqui m as tiempo del necesario para d a r u p  pienso al ca
ballo y  salir en  busca del noble Captai de Buch para lle
v ar el auxilio  prom etido al señor Conde de M auvinet.

La Duquesa se quedó por un  rato pensativa, y  d es
pués dijo:—Bien, eso es indispensable. ¿Podéis fiaros de 
Scroope para que dé u n  m ensaje fielmente?

—Sí, se ñ o ra , contestó Alberto D en y n ; pero sepamos 
Cuál es.—Ei mensaje, dijo la D u q u e s ». &  ¿inge el Regente,

que se h illa  ahora en  M ontereaux , y  qu iero  que le diga 
que estam os sin  defensa ; que sospecham os de la fidelidad 
del pueblo de Meaux , y  que no obstante los ju ram en tos 
y protestas del C orregidor Juan  Soulas y sus com pañeros 
creem os q u e  es un tr aidor que trata de vendernos. Por 
tanto , que venga el Delfin inm ediatam en te  con fuerzas su 
ficientes para p rotegernos, ó de lo co n tra rio  no sabem os 
qu é  será de nosotras. Ahora, buen jó v e n , llevaos á Scroo
pe con vos; hallareis caballos de refresco en la caballe ri
za. Podéis, ó en v ia rle  en busca del Captah m archando  vos 
á d a r el m ensaje al R egente, ó env iarle  á d a r el m ensaje 
al Regente m archando  vos en busca del Captai. Solam en
te os d iré  que el que lleve este m ensaje al Delfiu rec ib irá  
la mejor- recom pensa que el Regente pueda conceder.

— S eñ o ra , contestó Alberto D enyn , el cam ino que tene
mos qu e  llevar Scroope y yo es él m ismo por espacio de 
algunas leguas. Quizá encontrem os al Captai antes de te 
n e r  que sep a ra rn o s , porque viene por P rov ins y Melun; 
pero si tenem os que se p a ra rn o s , creedm e que haré todo 
lo q u e  mi pobre ju ic io  m e sugiera entonces como m as 
convenien te  para traeros pronto  socorro ; porque si no  m e 
engaño, el Conde de M auvinet puede resistir por m as tiem 
po que vos, á ju zg a r por los pocos hom bres que veo aqui.

— Hay algunos soldados en  ias m u ra lla s?  dijo la D uque
sa de N o rm a n d ia ; pero ¡ah ! no  son m uchos.

— No h ay  tiem po que p e rd e r , se ñ o ra , dijo A lberto  
D en y n ; voy á m arch ar al in stan te .

—Tomad á lo m enos algún a lim en to , dijo la Duquesa. 
A fortunadam ente tenem os víveres en  ab u n d an c ia  , a u n 
que no sabem os si todos nos sobra rán  el dia m enos p en 
sado. Hay tam bién caballos de refresco en  la caballeriza.

A lberto se dispuso á m a rc h a r ; pero  ia Duquesa de Qr- 
leans le siguió y b  dijo en  voz b a ja :— Vuestra fidelidad 
m e agrada, y e s  digna de alta recom pensa. Yo tend ré  cu i
dado de que en aquello que m as os interesa no perdáis nada 
d u ra n te  vuestra  ausencia . A unque no fue feliz el paje, 
que según cuen ta la historia am aba á u n a  g ran  señora* 
hay  tiem pos y ocasiones en que desaparecen las diferencias 
de clase, y en  q ue el am or, si va unido al valor y á la v ir 
tud , puede triu n fa r de todos los obstáculos. Decid una p a 
labra á vuestra herm osa dama an tes de m a rc h a r; p re g u n 
tadle si tiene algún  encargo q ue daros para su  padre, 

.y.ahora adiós. Señor de Chambié, continuó alzando la voz, 
deseohablaros u n  m om ento. T eneis q u e  d irig ir nuestra  de^ 
fensa en  caso de necesidad , p o rq u e  no  nos in sp ira  co n 
fianza n in g u n a  el pueblo  de Meaux.

El jóven Luis de Chambié se ad e la n tó , y  A lberto D e
n y n  le detuvo u n  momento a l p a sa r , d iciendo: —  Adiós, 
Sr. Conde; ta l vez no nos volverem os á ver ; pero  sé q u e  
dejo á Adela bajo la protección de u n  buen  caballero y de 
una fuerte espada. P resum o q u e  oísteis lo que su  p ad re  
m e dijo al sep ara rn o s: os dejo el m ism o encargo p or si 
llegase ese funesto d ia , y  os ruego  tam bién q ue p ro tejáis 
á  esta pobre jóven , cuyo padre  vimos esp ira r  anoche.

A lberto no se detuvo mas que para decir u n as cuan
tas palabras á Adela y  despedirse de la h u érfan a  de S a in t 
Leu. Después, explicando á Scroope el encargo que se les 
habia dado, buscó nuevos caballos en  la cab a lle riz a , y  
pasando el p u en te , salió otra vez de la ciudad  de M eaux.

CAPITULO XXXVIII.
Si en  esta tie rra  en q u e  vivim os y en este estado de 

seres m ortales pueden  los m alvados ex p erim en tar con a n 
ticipación los to rm entos d e  ese infierno que sus m alas ac^ 
ciones les preparan  p ara  la o tra  v id a , es seguram en te  
cuando  en  la lucha con tra ia v irtud  y  la ju sticia  se en-» 
c-uentran burlados y  d erro tados; cuando ven que la obe
diencia á los decretos del O m nipoten te , obediencia que 
despreciaban  como pusilánim e, ó de que se m ofaban como 
r id ic u la , tr iu n fa  con todo el poder de la justicia sobre sus 
furores y  sus van as intrigas.

Estos torm entos d e l in fie rn o  p ro b aro n  eí cora*»

zon de G uillerm o Caillet cuando después de d e r r ib a 
do en tre  sus viles com pañeros por la m ano del jóven  á 
qu ien  aparen taba d esp rec iar, fue conduci lo á larga d is
tancia de la to rre  del Su r, en san g ren tad o , herido y  b u r 
lado en  sus esperanzas.

A ntes que pudiera recobrar el conocim ien to , Jacobo 
M orne y otro le habían  llevado á m ucha d istancia del cas
tillo fuera del alcance de las flechas que de cuando en  
cuando les enviaban  los sitiados. Los insu rgen tes le m i
raban pasar lentam ente con sorpresa y ansiedad. Era la 
p rim era vez que le habian visto herido ; y  como su  valor 
indóm ito le habia llevado en  todas ocasiones á a rro s tra r  
el m ayor p e lig ro , hab ían  llegado á form arse la convicción 
supersticiosa d e q u e  era in v u lnerab le . La superioridad da 
su ta len to , su e locuencia, su au d a c ia , la serena y  deli
berada crueldad con que cometía ó m andaba com eter b á r 
baras acciones que otros solo ejecu taban  en el frenesí de 
las pasiones excitadas ; sus continuos triunfos y su  sed de 
san g re  y de lu ch a , les hab ian  persuadido de que era un  
se r  de d istin ta naturaleza que ellos; y  como hay siem pre 
u n  fondo de justicia  en  la apreciación del carácter de una 
persona cuando la hace la m ultitud , aunque r u d a , los in 
su rgen tes se im aginaban que su  Jefe , si no era absoluta
m ente u n  dem onio , por lo m enos habia sido dotado de un 
poder so b renatu ral por el esp íritu  de las tinieblas.

Guando Caillet, recobrado u n  tanto  d é lo s  p rim eros 
efectos del golpe, vió la adm irac ión  y  el desaliento p in ta 
dos en  los sem blantes de los que le rodeaban , conocían* 
do que si no hacia u n  g ran d e  esfuerzo perdería p arte  4* 
la influencia que sobre el pueblo le hab ia dado su  carée-* 
ter, exclam ó en  su tono b reve y duro: — [Bastat Y em pu
jan d o  á los h am b res que le sostenían  de cada lado, se e n 
derezó y resp iró  con g ran  fuerza.

Después, viendo que por ei m om ento no podía soste
nerse  en pie, se sen tó  en tie rra para ocu ltar su  debilidad, 
y  con voz sonora y  todavía fuerte  dijo á Jacobo Mome:»*» 
Q uitadm e el casco; traedm e u n  cubo lleno do agua.

P ronto  le q u ita ro n  el casco; y m irando  la h en d id u ra  
que tenia el acero, se le puso en  la rodilla sin  tra ta r  de 
detener la sangre q u e  continuaba corriendo por su  fren 
te. E n seguida dijo á los que estaban  alrededor:— El hach a  
que dió este golpe debe de esta r encantada. S in  em bar
g o , la to rre  es nuestra: algo nos hab ia de costar, y  b ien  
m erece u n as cuan tas gotas de sangre. Déjala co rre r, déja* 
la co rre r, con tinu ó  ap artando  la m ano d a  uno  de sus *e- 
cuaces que trataba de aplicarle un  vendaje q u e  habian  lleva
do al efecto: luego que haya corrido bástan te, yo restaña ré  
la herida por mí mismo. ¿Pero qu ién  m e ha d icho  que el 
tio Tibaldo fue herido  anoche por una flecha? ¿Es cierto?

— S í, contestó u n o  de los in su rgen tes con risa sarcás
tica ; y  se hizo lle v a rá  u n a  cabaña á d is ta n c ia d a  dos m i
llas, donde h ab ia  arm ado la em boscada p ara  a trap a r a l 
Conde de S$ int-L eu  y á su  h ija M argarita, d e  q u ien  in 
tentaba h acer su  q u erida .

— Si puede p ensar en queridas, no estará  m uy m al h e
r i d o , y podrá v en ir m añana á tom ar p arte  en  el combate. 
Q uiero apoderarm e del castillo antes de medio d ia : por 
hoy hemos hecho bastante. Ahora , M orne, m ete ese ven» 
daje en el a g u a , y  átam elo á la cabeza. Que se re tíre  
la gente á poca d istancia de h s  m u ra lla s , pues qu e  el sol 
va declinando; pero que no dejen espacio n inguno  e n tre  
s í , y  que pasen la noche hombro: con hom bro: no  tenga
m os otra fuga como la de Erm enonville. En aquella cabana 
descansaré una h o ra  ó d o s : no hs descansado hace m ú -* 
chos dias. Y en conm igo , M orne: q u iero  h ab larte  por el 
cam ino. Espero buenas noticias y  g ran d es hazañas m aña
n a , am igos m ios, con tinu ó  volviéndose hacia los in su r
g en te s; y  si no  me e n g a ñ o , p ron to  os llevaré á un a  em 
presa m as im portan te  que todas las que h asta  ahora 
mos acometido. D espertadm e si h a y  alguna novedad ó si 
llega algún  m en sa je ro ; y  una h o ra  an tes del alba , enviad  
4 decir 4 Tibaldo que debe estar aqu i al ra y a r  el dia,(S# **tfcwar*.)



m isión, t i  s o l , se ñ o res , hace ocho dias que está en  el ho
rizonte.

Desdé que el Gobierno toma parte en una cuestión, esta 
se hace de Gabinete, y no hay que decir, siguiendo la 
costumbre inglesa , que son cuestiones libres, porque esas 
son muy escasas. Se ha presentado la cuestión de incom
patibilidades , y efecto sin duda de lo que el Gobierno 
manifestó en cierta ocasión respecto á la separación de 
los empleados Diputados que votasen contra él, se ha for
mado una mayoría contra el Gabinete, y el Gobierno, ha
biendo perdido una y otra votación, continúa en el man
do con mengua del poder [parlamentario.

He dicho que esta proposición podia tener un objeto 
político , y este podia sostener el Gabinete por un tiempo 
indeterminado. Tai vez, siendo este el objeto, no lo su
piesen el autor ó autores de la proposición ; pues los 
soldados que ejecutan las evoluciones no saben el pen
samiento del Jefe. Si se hubiera aprobado esa proposición 
tal como se presentó , no era posible una cuestión en que 
el Gabinete quedase vencido, y eso que el Gobierno,, sabe 
muy bien atemperarse á. las circunstancias; pues habiendo 
dicho y sostenido que no podia ser menos de 200 rs. para 
ser elector, vista la oposición que á eso se hacia, tuvo que 
sucumbir y dejarlo en 120.

Ha habido ciertos manejos en todas las cuestiones que 
han tenido lugar en las Cortes constituyentes; y al hablar 
de manejos, entiéndase que me refiero á aquellos que son 
lícitos, pues la táctica en estos Cuerpos entra por mucho 
para ganar las cuestiones. Recuérdese si no loque ocurrió 
con la proposición del Sr. Sánchez Silva después que fue 
tomada en consideración: a pesar de lo que entonces di
jeron los Ministros, después se ha visto claramente qué 
es lo que querían todos los Ministros que ha habido , ex
cepto el Sr. Bruil que tuvo la franqueza de decirlo.

Lo que se quería era la contribución de puertas y  
consumos; y vista la odiosidad que inspira al pais, ha ve
nido el Sr. Santa Cruz en los apuros del Gabinete, y ha 
presentado un proyecto que es peor que la contribución 
de puertas y consumos; pues aquella era una suma fija, y 
ahora no se sabe cuánto será, siendo la misma contribu
ción con un disfraz. Recuerden las Cortes también cuán
do nació la cuestión de incompatibilidades inaugurada 
porelSr. Navarro Zamorano, que ya pasó á mejor vida, y 
cuántas son las estrategias que hasta el dia se han em
pleado.

Recuérdese la cuestión económica en que él Sr. Bruil fue 
derrotado, y se verá que no somos nosotros los que tene
mos la culpa de que el pais no esté constituido y apro
bados y castigados los presupuestos: ¿quién ha tenido la 
culpa del tiempo que se ha perdido? ¿No se ha invertido 
casi un mes en la ley de sanidad que todavía no se ha 
planteado? ¿No se perdieron doce ó quince dias por traer 
inoportunamente á las Cortes la cuestión de si la Miilcia 
podía representar ó no como cuerpo ? ¿ Y cuántas otras 
pudieran citarse? Yo espero del patriotismo, buen juicio 
ygrecto sentido de los autores de la proposición, que vien
do que si era una espada loque querían presentar á la 
m inoría, la cual, con las modificaciones introducidas, se 
ha convertido en un palo, se sirvan retirarla.

Habiendo pasado las horas de reglamento, y pregunta
do si se prorogaba la sesión , se acordó que n o ; y dada 
cuenta del despacho ordinario,

El Sr. Presidente señaló para la órden del dia de ma - 
ñaña la discusión pendiente y demas asuntos señalados, y 
levantó la. sesión á las siete menos cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á las ocho menos cuarto , y por la de la im
prenta establecida en ei Palacio del Congreso á las doce.

OTRA. Los. periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación v en el da la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 25 de Febrero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID. — Estado sanitario de Madrid. — Otra vez 
han vuelto los fríos, las lluvias y las nieves, después del 
temporal tan bonancible que hizo por el Carnaval. El ter
mómetro de Reaumur volvió á descender á 2¿ bajo 0, no 
pasando de 8® sobre el de congelación: el barómetro entre 
la lluvia y la variable osciló entre las 25 pulgadas y 1 l lí
neas, y 26 pulgadas y 4 líneas. Los vientos mas constan
tes soplaron del N. N. O. y del N. E ; la atmósfera estuvo 
encapotada, lluviosa , revuelta y pocos dias despejada.

Las afecciones mas comunes fueron los corizas, los res
friados , las toses, las ronqueras, las fluxiones de carác
ter catarral, las calenturas de índole semejante, las irri
taciones de los intestinos y estómago, las pleuresías, los 
catarros de todas especies que simulaban algún tanto á la 
grippe, y en los niños las toses convulsivas. Se observó 
alguna que otra pleuroneumonía y congestión cerebral. 
Las neurosis no dejaron de representar un papel bastante 
Interesante en este mes, pues se han visto algunos casos 
de histérico, de enajenaciones mentales, de epilepsias, 
de gastrálgias y enterálgias y de dolores nerviosos y reu
máticos.

En el número de los finados se observó que con corta 
diferencia fue el mismo que en el de la semana anterior. 
[Siglo médico.)

—A consecuencia de una epístola en verso escrita en 
Berlín por uno de los jóvenes mas bien reputados en la 
república de las letras y publicada en La Iberia , con mo
tivo del. aniversario de la muerte del delicado y sentido 
poeta D. Enrique G il, cuyos restos yacen en aquella capi
tal , varios jóvenes literatos han concebido el bello pensa
miento de remitir una corona de hierro al autor de la 
epístola, D. Eulogio Florentino Sanz, para que en nom
bre de los poetas españoles sea colocada sobre la tumba 
de 'aquel cantor, como tributo consagrado á su memoria. 
(Las CÓrtes.)

—El precio de la carne ha subido en Madrid estos úl
timos dias, atribuyéndose esta novedad inesperada , ya á 
la extracción de reses para el extranjero, ya también al 
mucho ganado que ha perecido por causa del temporal. 
Créese no obstante que la carestía de este artículo sea po
co duradera, pues la abundancia de pastos que hay ac
tualmente debe contribuir á que se reparen muy pronto 
las pérdidas que hayan podido experimentarse. [Esperanza.)

—Al celo del Sr. D. Francisco Yañez, Regidor comisa
rio de alcantarillas, deberá Madrid que dentro de un bre
ve plazo esté concluida la explanada que se está ha
ciendo fuera de la Puerta de Atocha. No son pocas las di
ficultades que ha tenido que vencer este celoso concejal 
para conseguir de los propietarios de las casillas situadas 
en la derecha del cerrillo del camino de los Yeseros que 
aquellas se cedan al Excmo. Ayuntamiento con este objeto, 
quedando así rebajada esta parte que quitaba la vista 
a un punto que ha de ser de los mas bellos y concurridos 
de la córte. También desaparecerá el gran estanque 
situado en este sitio que, después de hecha la expla
nación coveniente, servirá para dar una magnífica entra
da á la estación del ferro-carril de Aranjuéz, por medio 
de un gran camino con sus correspondientes paseos, glo
rietas, etc. [La Iberia.)

—Ayer ha espirado el plazo para admitir proposicio
nes de mejora a la ley para la construcción del ferro
carril de Madrid á Zaragoza sobre el proyecto aceptado 
por la Gran Central de Francia. Las proposiciones pre
sentadas han sido cuatro. La de los Sres. Matheu y Cenó
la rebaja 20 rs. en kilómetro; la de los capitalistas espa- 
ñales que formaron la nueva sociedad de crédito se alar
ga á 30 rs. de rebaja por kilómetro; el Crédito moviliario 
rebaja 2,500 rs. por kilómetro; y D. José de Salamanca, 
que se cree representa al Gran Central, 30,000 rs. en ki
lómetro. Sobre la base de esta última proposición se ve
rificará la subasta definitiva el 8 de Marzo, existiendo ya 
la seguridad deque habrá camino de hierro de Aragón. 
(Epoca.) &

—Anteayer una comisión de personas notables ei 
provincia de Palencia , llevando a su frente á los seii 
Ovejero y Marques de Albaida, sus Diputados, y conl 

a^ ¡ zc° Qde de Yillandrando, Ojero, 
nrocrt*  9 Y,Cosío, se presentó’á felicitar á los
fA ?rn!an*i!i dr» Gí f dit0 moviliario por la subasta 

Tm  df  Ga.sVlla ’ suceso tan fausto para dicha \ 
vincia. La entrevista se verificó en los bellos salones 
&r. usm a, y en preseucia de este, de los Sres. Pere 
Duclerc, Duques de Alba y de Rivas , Glucksberg Ca
ron’lPnai l Selaya-, o1 S£  0veJfro y el Sr. Orense lie ron la palabra , y el Sr. Osma les contestó ofreciend
terminación del camino para el año de 1858. Despue 
wrvio en los salones del palacio que habita el Sr O 
Un magnifico buffet. (Idem.)

*vTnL^S Du ques de Alba y la Condesa del Montiio s
d« U E m S i 2PCW.)ParÍSpara aS¡Stír 31 alumbrami

—En la tarde deí domingo fueron sorprendidos tres 
presos que trataban de fugarse de la cárcel de Tilla. El 
hecho ha pasado de la manera siguiente:

Habiendo notado la falta de uno de ellos en el momen
to de llamarle para la confesión con motivo del cumpli
miento de iglesia, se observó que faltaban también dos 
de sus camaradas, y pronto se advirtió que habían inten
tado la fuga por uno de los pozos de aguas inmundas. El 
Alcaide, hombre de experiencia en el trato de esas gentes, 
y que conoce á palmos el edificio, comprendió* que la fuga 
era imposible , y con toda tranquilidad se limitó á colocar 
tres porteros en cada uno de los puestos por donde úni
camente podrían salir los fugados. Y con efecto, estos vol
vieron desesperanzados, sucios y chamuscados por la in
fluencia de los gases en la alcantarilla, pero con las na
vajas abiertas, que soltaron á la intimación del Alcaide. 
Pero dos de ellos, cuando ya estaba encerrado el primero, 
sacaron unas agujas de espartero y acometieron á los de
pendientes de la cárcel, hasta el punto de que estos se 
vieran obligados á hacer armas contra ellos, hiriendo gra- 
vemante á uno, que fue conducido al hospital; el otro 
quedó encerrado en un calabozo. El uno es reo de muerte, 
los otros dos de cadena perpétua. [Id.)

—Tenemos que rectificar alguna de las noticias que di
mos en el número anterior acerca del teatro que se ha de 
construir en la calle de Joveilanos. Dicen que no habrá 
tal verja de hierro en la plazoleta, porque en realidad no 
tendria objeto, debiendo quedar por el contrario aquel 
espacio completamente libre para la circulación de las 
gentes y de los carruajes.

Los detalles de ornamentación de la fachada no se han 
fijado todavía, y el interior de la sala contendrá probable
mente mas de 3,000 personas. Los palcos, para mayor 
desahogo de los concurrentes, tendrán , como los del tea
tro Real, su gabinete ó saloncillo de recibo.

El teatro deberá estar terminado y completamente ha
bilitado para el dia 10 del próximo Octubre. A los que du
den de que la obra pueda realizarse en es8 espacio de 
tiempo les diremos que se hace por contrata , obligándose 
el contratista á pagar una cantidad no despreciable y dia
ria si el dia señalado no han terminado los trabajos. En 
ouanto á los adornos interiores, enseres y demás minu
ciosidades, baste saber que ya se están confeccionando los 
modelos de las butacas. (La Zarzuela.)

—El Sr. D. J. Espin y Guillen, autor de la música de 
Cárlos Broschi, zarzuela de D. Teodoro Guerrero, muy 
aplaudida en algunos de los primeros teatros de provincia, 
se ocupa actualmente de hacer lo mismo con la Jiianilla, 
de nuestro apreciable amigo y colaborador D. José María 
de Andueza. (Idem,) , .

—Parece que van á ser puestas inmediatamente en es
cena en el teatro lírico-español dos zarzuelas en un acto. 
La primera pertenece á los Sres. Navarrete y Saldoni. Es 
obra la segunda del Sr. Dacarrete y deljóven compositor 
Caballero , autor de la música de la Vergonzosa en Palacio.

A estas dos seguirá probablemente la que tenemos 
anunciada con el título de Entre dos aguas. (Id.)

—Para cuando terminen en el teatro de la Princesa 
las representaciones de la Pasión , se habla de la ópera 
española , Blanca de Lara , que se ha ejecutado el verano 
pasado enel teatro de Lope de Vega. La música es también 
del Sr. Scarlati, autor de la Conquista de Sevilla, represen- 
tada posteriormente con el título de Cruces y Medias 
Lunas. (Fd.)

—Entre los muchos ejercicios religiosos que en la pre
sente Cuaresma acreditan el espíritu cristiano de los habi
tantes de esta capital, llaman justamente la atención las 
devotas meditaciones sobre la pasión de nuestro Redentor 
que en la capilla del Santísimo Cristo de la Salud, en la 
iglesia de San Juan de Dios, se celebran los lunes por 
la noche, con intermedios de música, con los que el acre
ditado profesor D. Román Jimeno manifiesta sus conoci
mientos en el órgano expresivo de una manera tan ade
cuada al objeto, que excita la atención de los conocedo
res y aficionados á la música sagrada en que tanto sobre
sale este célebre maestro de capilla y organista de San 
Isidro el Real. ( Id.)

—Hace algunos dias que tenemos en nuestro poder la 
siguiente correspondencia, que la abundancia de materia
les no nos ha permitido insertar, como hoy lo hacemos, 
para justificar la veracidad de nuestro corresponsal, pero 
declarando que no daremos publicidad á ninguna otra 
comunicación sobre este asunto.

Avila 6 de Febrei'o.—La correspondencia ó crónica fechada 
en esta ciudad el 24 del anterior y que se publicó en la Gacela 
del 26 , ha dado motivo al Ayuntamiento déla misma para pre
tender rectificar algunos de los particulares que abrazaba; y 
cómo en el acuerdo celebrado por dicha corporación en 2 del 
actual, inserto en el Diario oficial referido, correspondiente al 
dia de ayer, se asegure que aquella contiene inexactitudes sin 
demostrar en qué consisten , es preciso analizarle ya que no se 
preste á la refutación.

En efecto; quien haya leido la crónica y  la comunicación 
del Ayuntamiento, podrá observar que nada de lo dicho en 
aquella es motivo bastante para hacer deducciones desfavora
bles á la municipalidad, á no interpretarlo torcida y  violenta
mente,* sacando consecuencias que rechaza el buen sentido. 
Ahora bien: si porque se ha hablado del Ayuntamiento simple
mente, sin elogiarle dí deprimirle, ha creido la corporación mu
nicipal que debía darse por aludida para tener ocasión de mani
festar al público actos y servicios que nadie ha negado ni puede 
negar porque no se ha ocupado de ellos, sea enhorabuena: lo que 
no podemos consentir es que se diga, sin probarlo seguidamente, 
que el corresponsal de la Gaceta es capaz da tergiversar la ver
dad de los hechos. Lo que se asegura en la crónica del 24 ño lo 
rectifica el acuerdo del Ayuntamiento. Varaos á demostrarlo.

Trazando á grandes rasgos el estado de la administración pú
blica en esta provincia, deciamos «que todos sus ramos estaban 
»perfectamente atendidos y en reconocida prosperidad; que los 
» establecimientos de beneficencia habian recibido en el año que 
>j acababa de finar grandes mejoras; que la conservación de los 
» montes y la reorganización de varias Juntas provinciales ha- 
» bian merecido particular predilección de la Autoridad superior 
»civil , y que la instrucción primaria, algún tanto descuidada 
» por consecuencia de los acontecimientos de Julio , había entra- 
» do en una senda de verdadero progreso, & c., &c.»

Se trataba pues de la Administración provincial, y  nadie ha 
puesto en duda que los lamentables, al par que gloriosos, sucesos 
de Juüo^paralizaron, interrumpieron la marcha de muchos ser
vicios públicos, y  fueron causa de que otros se descuidasen 
cuando todo lo absorbía la política, por mas que después haya 
ido el pais reponiéndose de su conmoción y volviendo á su estado 
normal. Esto no quiere decir que hubiera determinadas localida
des y  ramos dados, en que por excepción se cuidase de todo, y  
todo siguiese su curso natural. Si respecto á instrucción primaria 
se ha hallado en este caso la ciudad de Avila y algún otro pueblo 
de la provincia, es cosa que no hemos tenido necesidad de in
vestigar para sentar la proposición en tésis general.

Véase por lo tanto como no hay inexactitud en lo dicho 
en la crónica, y  obsérveselo infundado d élos lamentos d é la  
municipalidad relativamente á la provisión de una de las plazas 
de maestro de instrucción primaria, atendiendo á que la Junta 
provincial superior tendrá sus razones para obrar como obra, 
y en todo caso, si no cumple con su deber, el Ayuntamiento 
puede representar por los medios legales y  naturales lo que 
tenga por conveniente, sin buscar pretextos en una crónica que 
nada tiene que ver con el asunto, para publicar un acuerdo 
en que se formulan cargbs, con fundamento ó sin él, contra 
una Junta provincial. Esta, si lo juzga conducente, contestará á 
ellos, ó hará comprender al municipio con su silencio que 
ante todo debe respetar las resoluciones de sus superiores.

Dice el acuerdo del Ayuntamiento « que á los demas parti
culares del comunicado pueden responder la paralización délas 
obras públicas, la miseria y el lamentable estado de las comunica
ciones. » Esto estarla en su lugar si hubiésemos asegurado que 
en la provincia de A vilano habia pobres, y que, á pesar de los 
temporales acaecidos, los caminos no se habian deteriorado lo 
mas mínimo, sino que, por el contrario, las lluvias eran un elemen
to preciso para su conservación y mejora; pero habiendo manifes
tado «que cuantas cantidades se consignan para obras públicas 
»en las provincias >e invierten debidamente; que el cólera-morbo y 
»los temporales han frustrado las mashalagüeñas esperanzas, oca- 
»sionando pérdidas considerables; que los labradores temen con 
»fundamento que sus afanes este año sean de escaso resultado, 
»y que desearíamos que los perturbadores de la tranquilidad 
»pública no buscasen en todo esto un pretexto para alterarla,» no 
alcanzamos qué se habrá propuesto, y cuál habrá sido la idea 
del Ayuntamiento al acordar sobre este punto.

Respecto á la entrega de la bandera al primer batallón de la Mi
licia Nacional de la provincia, ¿qué es lo que hemos asegurado en 
nuestra crónica? «También parece, deciamos, que en una de lasúl- 
»timns sesiones celebradas por la Diputación provincial se acordó 
»unánimemente, á propuesta del Gobernador civil, entregar al pri- 
»mer batallón de la Milicia la bandera que se mandó hacer para 
»el Provincial.» ¿Es verdadero ó falso este aserio? Responda el 
Ayuntamiento que con sobrada ligereza ha dicho que la crónica 
de la Gaceta contenia inexactitudes. Entérese de si ha existido 
dicho acuerdo de la Diputación, ó si ha sido una pura invención 
del corresponsal. Que la bandera la haya costeado y custodia
do el municipio; que sea ó no de su exclusiva pertenencia; y 
que esta corporación popular hubiera acordado en 22 de Diciem
bre último confiarla á la benemérita Milicia Nacional, ¿son ar
gumentos para demostrar que lo expuesto por nosotros carece 
de exactitud? ¿Qué conexión tiene una cosa con otra? Lo que 
probará, cuando mas, es el deseo de asentar públicamente lo 
que nadie se ha ocupado de negar ni afirmar; esto es, que la 
Diputación provincial no podia disponer de la bandera; lo cual, 
si es cierto, que lo dudamos, debería debatirse de oficio, como 
corresponde á la dignidad de una corporación.

Demostrado pues que el corresponsal de la Gaceta no ha 
tergiversado la verdad de los hechos, ni dado motivo á deduc- 

1 ciones desfavorables á la municipalidad de Avila, en atención á 
' que , si algo pudiera desprenderse de la crónica referida, 

seria una consecuencia contraria á la que ha deducido la 
corporación, puesto que al decir que el Ayuntamiento habia con
seguido se le concedieran 30,000 rs. que tenia solicitados para 
uniformar la Milicia, es claro que se expresaba tácitamente el 
interes que tenia por contribuir al mayor lustre de tan brillante 
institución ; demostrado, repetimos, que no ha depiimido al mu- 
cipio, y que ha sido exactísimo al comentar los actos administra
tivos de la Autoridad superior civil, inútil parece añadir que no 
ha habido motivo para rectificar, y que por consecuencia debe
ría el Ayuntamiento haberse ahorrado el disgusto de rechazar de
ducciones que nadie hubiera podido hacer sin faltar á las pres
cripciones de la lógica. (C. de la Q.)

BARCELONA 2Í de Febrero.—Ayer á íás Siete de la 
noche notaron los soldados del cuartel del^Buen Suceso que 
habia fuego en los bajos de la casa núm. 27 de la calle de 
Ostaller , en la cual se están haciendo algunas obras. Die
ron la voz de alarma , y se avisó á los Alcaldes de barrio, 
quienes inmediatamente mandaron descerrajar la puerta 
de la calle, y con el auxilio de varios vecinos y de algu
nos Nacionales que por casualidad pasaban , se logró sofo
car el incendio, que no dejaba de ofrecer bastante cuida
do , sin que fuese necesario el auxilio que acudían á dar 
las bombas del Sr. Esparó, ni las de la sociedad de socor
ros mutuos, que con los correspondientes bomberos se 
presentaron instantáneamente en ei lugar de la catástrofe. 
El fuego consumió unos rimeros de madera , labrada la 
mayor parte , que se hallaba en los bajos de la casa que 
se está reparando.

Sabemos que entre otros de los objetos que figurarán 
en el adorno de la fachada del cuartel de Santa Clara que 
ocupa el primer batallón de Milicia nacional el dia de San 
Raldomero, será una magnífica estatua del ilustre Duque 
de la Victoria, de madera Escolá, la cual rifarán luego 
entre sí los individuos del expresado cuerpo. Nos han he
cho los mayores elogios del dibujo y bueuas formas de la 
indicada obra, debida al Sr. Escolá , autor ó inventor de 
la madera conocida por su apellido.

Nos escriben de Tortosa con fecha 19 que está ya uni
formado y completamente armado el batallón de Milicia 
nacional de aquella ciudad. La fuerza de este batallón pasa 
de 600 hombres. También ha organizado Tortosa un pelo
tón de caballería de 12 lanceros , siendo todos personas 
acomodadas que se han armado y equipado á su costa.

Nuestro corresponsal nos da ademas las siguientes no
ticias:

Hace unos dias que llegó al frente de este ribero, don
de aun permanece, un segundo vapor perteneciente, como 
el que ya estaba, á la empresa de la canalización del Ebro, 
siendo destinado al trasporte de efectos desde el mar á Za
ragoza, y v ice-versa, asi como lo está el primero al de 
las personas. Respecto á las obras de dicha canalización, 
estas continúan adelantando en toda la línea , ocupándo
nos en la actualidad la atención el puente que se está cons
truyendo inmediato al lugar de las Roquetas , distante un 
cuarto de hora de esta ciudad , sobre el canal que desde 
Cherta va á Amposta, con objetó de que se alimente el 
que desde allí sigue á San Cárlos de la Rápita , que será 
de navegación. (C. de A.)

ID E M .— Id.—No sin haber tenido que emplear acti
vos esfuerzos, el tercer batallón de la Milicia ha po
dido encontrar un taller de bordador que se ha com
prometido á bordarle la bandera para el dia de San Bal- 
domero. Para solemnizar dicha fiesta, el expresado cuer
po dispone un gran banquete, y se propone adornar lu
josamente la fachada del edificio que le sirve de princi
pal. Para este mediodía esperábanle los Sres. Comandan
tes la entrega del completo armamento.

Continúa varado frente á la desembocadura del Besós, 
sin arboladura, con el vauprés perdido, y  habiendo su
frido un gran deterioro, la polacra francesa que en la 
noche dei lunes tuvo que ser abandonada por la tripula
ción. Hoy se trabajaba para salvar el cargamento, pues el 
casco se encuentra en muy mal estado.

También se trabaja para salvar el cargo del falucho 
varado á unas veinte brazas del propio sitio, el cual aun 
está provisto de todo su velamen» (Diario de Barcelona.)

^ILLANUE^A ¥  GELTRU 19 de Febrero.—  El do
mingo pasado varó en la playa un laúd de tráfico, carga
do con salvado, jabón, maiz’y alguna mercancía, impe
lido por el fuerte viento que reinaba ya desde el dia an
terior. Hubo alguna avería que no fue de consideración, 
según se nos ha referido. y fue este todo el resultado, á 
Dios gracias. ( Diario de Villanueva y Geltrú.)

TARRAGONA 19 de Febrero.—Según carta que tene
mos de Ulldecona, sabemos que el 14 se inauguró la car
retera que toca en aquel punto, y que dicho acto tuvo 
lugar con un repique general de campanas á la llegada 
del, primer coche, pronunciando un discurso, dedicado al 
Diputado provincial por aqúel partido D. Salvador Vidal 
de Vidal, un artesano, si bien corto de luces, grande en 
su intención. (Diario mercantil de Tarragona).

UIGH 20 de Febrero.—Gracias á las oportunas providen
cias dictadas por el Sr. Girón, Gobernador de este dis
trito , secundadas eficazmente por las demas Autoridades 
dependientes del municipio y mozos de la escuadra, se ha 
restablecido la calma y tranquilidad en esta ciudad y ve
cindario, no hablándose ya de robos ni tropelías que te
nían en continua zozobra á los pacíficos moradores de 
este llano. Ayer entraron presos cuatro individuos que 
estaban ya anteriormente reclamados.

Hoy hemos amanecido en medio de una copiosa llu
via , y de una abundante nevada en los montes que nos 
circuyen, lo que seguramente refrescará mucho la at
mósfera , en perjuicio de los árboles y plantas que se ha
blan adelantado demasiado. (D. de B.)

CORUNA 21 de Febrero. — La Diputación provincial 
de Pontevedra parece que tiene el proyecto de invertir en 
caminos vecinales una cantidad regular que consigna en 
el presupuesto de este año.

A las noticiasque dimos dias pasados/relativas á la 
pronta terminación de la carretera de Ferrol á Betanzos, 
tenemos que añadir que quedará terminada lo mas pron
to posible , y que se piensa mandar al efecto tres brigadas 
de confinados. ( Clamor de Galicia.)

GRANADA 2 2  de Febrero.—Ayer una mujer decen
temente vestida , cuyas señas obran ya en poder de los 
empleados de vigilancia, aprovechando la ocasión de ha
berse quedado sola una niña de corta edad en la puerta 
de la academia de primera ̂ enseñanza , por descuido de la 
criada, valiéndose de engaños, trató de llevársela; pero la 
niña, como pasasen cerca de su casa, se refugió en ella, 
poniéndolo en conocimiento de su familia, que salieron en 
busca de la mujer, y advertida esta se salvó huyendo. 
Las circunstancias de esté hecho inducen á sospechar con 
fundamento que el objeto de dicha mujer seria robar la 
niña para procurarse alguna cantidad por su rescate. (La 
Constancia.) .

SEUILLA 22 de Febrero.—Tenemos entendido que en 
estos momentos se están arreglando los estatutos del Ban
co que va á establecerse en esta capital con arreglo á la 
nueva ley , los que se elevarán al Gobierno de S. M. para 
su inmediata aprobación. (Porvenir.)
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EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Paris 
lunes 25 de Febrero.—Ala cabeza dd protocolo de las con
ferencias se ha estampado la promesa formal de observar 
religiosamente el sigilo y secreto mas inviolables.—El ór
den de las proposiciones se ha invertido: la quinta será 
en la discusión la primera.—El armisticio en tierra ha sido 
consentido; y se mantendrá el bloqueo por mar.

Los periódicos extranjeros vienen suma
mente escasos de noticias Nada hay de la gran 
cuestión del dia.

El Constitutionnel anuncia que han princi
piado los preparativos en las Tullerías para la 
apertura de la Cámara el 3 de Marzo. Esta so
lemnidad se verificará con mucha pompa.

Un despacho de Trieste del 20 de Fe
brero dice que el Sultán debe declarar libre la 
propiedad, de suerte que los cristianos puedan 
adquirir y poseer inmuebles en su propio 
nombre.

Otro despacho de Hamburgo del 20 ase
gura que el Sr. Bang, Ministro de lo Interior 
por el Holstein, ha presentado su dimisión.

Las noticias de Crimea no presentan nada 
digno de notarse. Se debe observar sin em
bargo que en las últimas fechas los rusos con
tinuaban su fuego como de costumbre; pero 
es de creer que termine pronto este estado de 
cosas, pues según escriben de San Petersburgo 
el 12, han sido enviados dos Oficiales Gene
rales á Crimea y al Asia menor con órdenes 
para que se suspendan las operaciones de la 
guerra. Veremos si sucede como con la otra 
noticia que se dió acerca de la suspensión 
de las hostilidades.

La Dieta de Francfort parece que al fin 
adoptará un temperamento que concibe todas 
las aspiraciones en lo relativo á las proposi
ciones austríacas. Tal vez por esto sea por lo 
que la correspondencia de Berlín que después 
publicamos, pretende que es mas que probable 
la admisión de Prusia en las conferencias lue
go que se firmen los preliminares.

Algunos periódicos extranjeros continúan 
hablando acerca de la cuestión del Concorda
to austríaco. Se anuncia que los Obispos de los 
Estados austríacos se van á reunir en Sínodo 
en Viena el segundo domingo después de Pas
cua para deliberar acerca de los medios de 
asegurar la ejecución uniforme del Concordato 
en sus diócesis. Sabido es que hasta ahora los 
miembros del episcopado han estado muy dis
tantes de entenderse en este punto. Mientras 
que los Obispos de Hungría dan el ejemplo de 
la moderación y de la tolerancia en la inter
pretación de los derechos que les ha confe
rido el Concordato, otros Obispos, entre los que 
figuran en primera línea los de Italia, suscitan 
grandes alteraciones, y preparan al Gobierno 
apuros, de que ya en otra ocasión hemos ha
blado , y que han sido causa para que el Go
bierno proteste de la manera mas formal con
tra estas pretensiones.

Continúa la vista del proceso formado á 
los ex-Ministros de Dinamarca, y se cree que 
dentro de poco habrá terminado. El Fiscal lia 
pedido contra los Ministros Bluhme, Tillisch, 
Oershd y Scheel una pena arbitraria y el pa
go mancomunado con los otros acusados, de 
las cantidades ilegalmente gastadas por ellos, 
y los gastos del proceso. Parece sin embargo 
que la acusación tiene pocas probabilidades de 
ser aprobada; y se preve que el desenlace de 
este proceso estará lejos de corresponder á las 
gigantescas proporciones que se le ha dado, 
y que la única pena que se pronunciará con
tra los acusados se reducirá probablemente á 
una nueva censura.

El Sun  dice que luego que se firmen los 
preliminares de paz, Austria pedirá la admi
sión de Prusia en las conferencias.

Se ha publicado el presupuesto del ejército 
inglés para el año que concluye en Marzo de 
1857. El total general que se pedirá para e' 
año económico siguiente sube á 34.998,504 
libras esterlinas. Se piden 32.758,289 libras 
para el servicio efectivo, y 2.240,224 para el 
no efectivo.

ALEMAN! F r a n c f o r t  17 de Febrero.—No ha podi
do deliberarse en la sesión de la Dieta del 14 acerca de 
la proposición austríaca, porque el Representante prusia
no, Mr. de Schonhausen, ha recibido el 13 , según dicen, 
un suplemento de instrucciones, y que por consecuencia 
tenia algo que comunicar á las comisiones de la Dieta. Se 
ha tratado de celebrar una sesión extraordinaria el lunes; 
pero sabemos que no se ha hecho caso de esta idea, y 
que la deliberación importante que necesita la proposi
ción austríaca tendrá lugar en la sesión ordinaria del jue
ves próximo Parece cierto que la proposición austríaca 
se acepta tal cual es, á reserva de una decisión posterior 
respecto de las condiciones que se puedan poner mas tar
de al quinto punto. Dicha reserva es por otra parte muy 
natural, puesto que no pueden existir obligaciones para 
nadie en cuanto á condiciones que no se conocen todavía. 
(Gaceta de Cassel.)

IDEM 19 de Febrero. —  La Dieta no ha votado en su 
sesión del 14 sobre la proposición austríaca, porque el 
Representante prusiano no habia recibido todavía sus ins 
tracciones, las cuales llegaron después. (Gaceta de Augs- 
burgo.)

A U STRIA  — Viena 15 de Febrero.— Ayer ha llegado al 
Gabinete de Viena una nueva circular prusiana del 9 , la 
cual manifiesta la esperanza de un arreglo satisfactorio 
para todas las partes. Sabemos por buen conducto que el 
Gran Visir Alí-Bajá lleva á París el proyecto de tratado 
que debe concluirse después de la paz entre Francia , In
glaterra y Austria por una parte, y la Puería por otra? 
relativamente á las tropas de estas Potencias que queden 
en Turquía. Dicho tratado se discutirá y concluirá defini
tivamente er*t la conferencia. Asegúrase que al propio tiem
po se concluirá entre la Puerta y Francia un tratado se
parado, por el cual esta última Potencia se obliga á ayu
dar á la Puerta en la reorganización de su ejército , en
viando cierto número de instructores á Constantinopla- 
Se intenta organizar completamente el ejércio otomano 
bajo ía forma deí francés, y adoptar especialmente la ad
ministración militar que existe en Francia. Se procurará 
también formar Oficiales é inferiores, y ya muchos se han 
enviado á Francia para estudiar en las escuelas militares, 
á fin de que se puedan establecer instituciones parecidas 
en Constantinopla. (Nueva Gaceta de Wurtzbourg.)

ID E M  '.—Id. id .—No se publicará oficialmente el de
creto que amnistía á las personas comprometidas en 1848 
y en 1849. No se hará sino poner en conocimiento de las 
personas interesadas el acto que les concierne, dejándo
les el plazo de un año para volver á los Estados austría
cos. Aun no se sabe si este acto de gracia se extenderá 
únicamente á los súbditos italianos ó á todos los súbditos 
del imperio austríaco.

El levantamiento de los secuestros será relativo con la 
amnistía particular que se concederá á cada una de las 
personas comprometidas. No habrá pues amnistía general, 
ni para los individuos ni para los bienes. Los que no 
quieran volver, sea porque hayan tomado servicio en el 
extranjero, ó sea por otros motivos, tendrán cierto plazo 
para enajenar sus propiedades. (Gaceta de la Bolsa.)

IDEM.— Id. 19.—Parece cierto que la resolución 
que adoptará la Dieta será satisfactoria para todos. Se 

asegura que este buen resultado será debido principal
mente á la intervención dei Sr. de Beust. Se consi
dera aqui la reserva hecha por la Dieta sobre las con
diciones que se podrían imponer en el quinto punto, 
aun tanto menos distantes del programa austríaco, cuan
to que el Gabinete de Viena ha declarado muchas veces, 
lo mismo en San Petersburgo que en Paris y Londres, 
que no creía deber tomar ninguna obligación nueva so
bre el quinto punto hasta que este punto fuese precisado.
(Gacela de Leipsick.)

PR U SIA — Berlín 19 de Febrero.— Las noticias reci
bidas de Rusia están conformes todas en hablar del acre
centamiento, cada dia mas pronunciado, de la actividad 
comercial desde la confirmación de las esperanzas de 
paz.

El Gobierno ruso está evidentemente dispuesto á des
arrollar los recursos interiores del imperio.

La Abeja del Norte contiene un artículo semi-oficini 
sobre las ventajas que resultarían para Rusia del estable
cimiento de un sistema de caminos de hierro.

Se indican especialmente tres líneas: la primera la 
de Moscou á Odessa; la segunda de Moscou á Saratoff, y 
la tercera de Orel á Vilebsk. Por medio de estas líneas se 
encontrarán unidos el mar Negro, el mar Báltico y el 
mar Caspio. (Morning-Chronicle. )

IDEM«— Id .—El Rey ha presidido hoy un Consejo de 
Ministros, en ei cual se han tomado resoluciones impor
tantes. Entre otras cosas se ha deliberado sobre las con
cesiones del establecimiento de crédito, cuya creación 
se halla próxima.

Está acordado que el Gobierno haga la concesión á 
condición de que la sociedad introduzca algunas variacio
nes en sus estatutos; y como es probable que en esto no 
haya inconveniente, lo es también que el asunto queda
rá pronto terminado. •

Se afirma hoy de una manera mas positiva que dias 
atrás que el Presidente dei Consejo irá pronto [á Paris. 
Naturalmente se deduce de aqui la admisión de la Prusia

en las conferencias después de firmarse el protocolo de 
los preliminares.

La comisión de la Cámara de Diputados ha autorizado 
por unanimidad ai Gobierno para dedicar á los gastos 
militares la parte disponible aun del empréstito de 3a 
millones de thalers. El Ministerio ba renunciado defiQitw 
vamente á un nuevo empréstito.

El Duque de Sajonia Alt emburgo, que ha servido ana
les en calidad de Mayor én el primer regimiento de la 
Guardia, araba de ser nombrado General del ejército 
prusiano.

SECCION GENERAL

B O LETIN  R E LIG IO SO .

San Alejandro, Obispo.
Cuarenta horas, en Ja iglesia de Religiosas Franciscas 

de la Purísima Concepción.

BOLSA.

Estuvo bastante desanimada. El 3 consolidado se hizo 
y publicó en Bolsa á 38-65; pero una hora después de 
cerrada, solo halló dinero á 38-55. La diferida también se 
hizo v publicó á 24-5 y ’24, quedando ofrecida á última 
hora á este último precio, y el dinero no pasó de 23-95. 
La amortizable de primera sufrió una baja de 5 céntimos, 
quedando ofrecida á 12-10. Igual baja ha tenido la de se
gunda, habiendo papel á 5-25. Las acciones del Canal de 
Isabel II experimentaron un alza de *4 por 10(V> hallando 
dinero á 99-50.

Cotización del dia 25 de Febrero de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PÜDUCOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
d o , 38,65 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. 24,05 y 24.
Amortizable de primera, precio no publicado, 12,10p.
Idem de segunda, id,, 6,25, p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id i, 80,50, d.
Idem de á 2,000 rs., id., 83 d. ■'-*'/-•*
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 79.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. id., 76,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 99,30 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

106,75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,30 p.—Paris á 8 dias, 5,34 p.

Plazas del reino.

1 Daño. Benef. Daño.

Albacete« . .  <> 
A licante... . .

1 /4
par p.

L ugo...........
Málaga.........

3 /4
1/2

A lm ería... . . 1 /4 p. Murcia......... 1/4 p.
Avila • . . . .  a. 3/4

3/4
Orpncp. . . 1

Badajoz......... Oviedo.........
Barcelona.. . 1/8 p. Palepcia . . .

M ÏBilbao........... par Pamplona, .
Búrgos........... par. Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . . 1/2 P- Salamanca.. par.
C á d iz ... . .  . . par p. S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . . . . Santander.. 1 /4p .
Ciudad-Real. 1/2 p. Santiago. . . 1 /4d .
Córdoba,. . . . 3 /4 Segovia. . . . 1/4 d.
Coro ña . . . . . 1/4 p.

3 /8
Sevilla......... 1/8 p. 

1Cuenca. . . . . Soria. . . . . .
Gerona......... . . Tarragona.. 

Teruel.........
. .

Granada.. . . 5/8 d. . .
Guadalajara . ■ d /2 Toledo......... 3 /4 p.
Hiielva........... V alencia.. . 3/8 p.
Huesca.----- - Valladolid. . par.
Jaén ............... 5/3 d. Vitoria......... par <i. 

1 /2 d .Leon . .  c. . . . par. Zamora___
Lérida. 
Logroño . .  . J 1/2  p.

Zaragoza.. . 3/8 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 25 de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 73-45.
Idem 4$ por 100, 96-50.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 38 3/8 
Exterior , 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 7/8 á 92

Ámberes 20 de Febrero.—Diferida, 23 3/8 dinero.— 
Interior 38 1/4.

Amsterdam 19 de Febrero. —  Diferida, 23 43/4 6.—In
terior , 38.

Bruselas 20 de Febrero.— Diferida, 23 1/2 papel—la
ter ior, 37 1/2.

Lóndres 20 de Febrero.—Diferida, 23 1/2, 3/4.

B IB L IO G R A FIA .

En el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional se halla de venta, á cuatro reales el 
ejemplar, la Nueva Ley de Reemplazos, san
cionada por S. M. en 26 de Enero de 1856, y 
mandada publicar por Real decreto de 30 
del mismo" mes.

EXCMO. SR.: LA REINA (Q. D. G.) POR RESOLU- 
cion de esta fecha ha tenido á bien mandar que se adop
te como obra de texto en las escuelas de los cuerpos del 
ejército la cartilla progresiva para enseñar á leer con 
prontitud y facilidad sin necesidad de catón , que ha es
crito D. Vicente Pujáis de la Bastida , vacaba de ser apro
bada y justipreciada por el Consejo de instrucción pú
blica , según aparece de la Gaceta correspondiente al dia 
10 del corriente.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1856.=»ODonnell.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REAL. A las ocho de la noche María Rohan

T EA TR O  DEL P R IN C IP E . A las ocho de la noche.^ 
Sinfonía.— \Por ella! comedia en tres actos.—La Estrella, 
baile.— Uno. noche de novios, pieza cómica en un acto.

TEA TR O  DE LA PRIN CESA  (ANTES DE W CRUZ).—
A las siete y media de la tarde.— La Pasión de Jesús, dra
ma sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de una ober
tura análoga á la representación, exornado de sus gran
des coros, bandos en la escena y demás-q,y£,.exige sa 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y el auto de 
Fr. Jerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill.

T H E A T R S  p r a n c a is .—(T eatro DE tope de vega.-*
A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Lechangemenl cte 
man.— Estelle on la pere et la filie.— Z amore et giroffleé.

TEA TR O  d e l  CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— El sargento Federico.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


